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KARDEX N" 29295 MINlJTA N" 1038 

CONSTITUCION DE ASOCIACION 

DENOMINADA : 

ESCRITURA N" 1113 

"ASOCTACION NACIONAL DEL INTERNATIONAL COUNC1L ON 

MONU1\1ENTS AND SITES-SEDE PERU" 

QUE OTORCAN : 

ALBERTO MAK'IOKELL CAKR.EÑO 

ANA CLEMENCIA l\ffi.IlCA BAQUERIZO 

EN U. CIUDAD DE UMA A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL ÑIES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL CATO'RC..'E, ANTE MI: JUAN :BÉLFOR f.ÁRATI. nn. PINO, 

ABOGADO-NOTARIO P1JBUCO DE LIMA, CON DOCUIVIENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD N° 10374-%3 Y REGISTRO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

N"134.============================================= 
C0~1PARECEN:====================================== 

EL SEÑOR .<U.BERTO MAR.TOBELL c.uurnÑo ===== ==== 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N° 10146986, 

SlWRAGANTE, QUIEN MANIFESTO SER DE NACIONALIDAD PERUANO. DE 

ESTADO CIV1L CASADO,_ DE OCUPACIÓN CAT.EDRÁ.TICO, CON DOJi.fICJL10 

E...N" CAI.l.E L4.S AGUILAS N" 244, DEPARTAMENTO 40L DISTRITO DE 

SURQUil.LO, PROVINCIA Y DEPARTA.MENTO DE LIMA.======= 

LA SEÑORA A..Nul\. CLEMENCIA MU.llCA. :BAQ'UElUUl ======= 

IDENTIFICADA CON DOC\JMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N' 07443338., 

SUFRAGANTE, QUIEN MANIFESTO SER DE NACIONAUDAD PERUANA, DE 

ESTADO CI\r.EL SOL~ DE PROFESIÓN ARQUEÓLOGA, CON DQMICH.10 
. 

EN CALLE DF.METRIO NEYRA N" 159, URB. APOLO, DISTRITO DE LA 

VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.==='========= 

QUIENES PROCYDEN EN KEPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN DENOMINADA 

"A..~OC.<JACIÓN NACIONAL DEL lNllltNA.TIONAL COUNCIL ON 

MONlThiENfS AND SITES-SEDE PE:RU", DEBIDAMENTE AUTORIZADOS 

SEGÚN ACTA DE FUNDACION DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2014. ==== 
~ . 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 55" DEL 

DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO DOY FE DE HABER 

IDENTIFICADO A LOS COMPARECIENTES, PERSONAS l\'IAYORES DE EDAD 

CON CAPACIDAD PLENA DE EJERCICIO, INTEI.lGENTES EN EL IDIOliL<\. 

JR. LAMPANº l l l 6 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOT1\RIO DE ltMA 

CASTEU..ANO~ HABil..ES PAB:A CELEBRAR. CONTRATOS Y OTORGAR TODA 

CLA.SE DE ACTOS JURIDICOS, QUIENES' PROCEDEN CON ENTERA LIBERTAD . 
Y CONOCIMIE.I\'T'fO DE LA ESCRITORA QUE ESTAN OTORGANDO. === 

LOS OTORGANTES ME ENT.REGARON UNA MINUTA DEBIDAMENTE 

FIRMADA POR LETRADO PARA SER ELEVADA A ESCRITORA PUBUCA LA 

MISMA QUE PROt'EDI A ARCHIVARLA F..N SU LEGAJO RESPECTIVO BAJO EL 

NUMERO DE ORDEN CORRESPONDI.E'.N1'E Y CUYO TENOR LITERAL ES 

COMO SIGUE:================== = 

MINUI'A.========================================= 

SEÑOR NOTARIO NJBLI~:O: =================== 

SIRVA&E USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PUBUCAS, 

UNA DE CóNSnTvClON .DE .ASOCIACION, QUI! OTORGA LA ~'lSOCLo\CION 

NACIONAL DEL INTE:RNATIONAL COUNCJL ON MONUMENI'S AND 

SITES-SEDE PERU~ QUE TAMBIF.N PODRA IDENTIFICARSE CON LAS SIGLA~ 

AS. ICOMOS PERU, CON DOMICIUO LEGAL EN LA CIUDAD . DE LIMA; 

REGION DÉ LIMA METR.0POLITANA DEBID.A.MlNTE REPRESENTADA POR > 

SUS MJ:EMB}t.OS FUNDADORES DON ALBÍlcrO MAIITOnLL Ct\KREÑO, 

IDENTIFICAOO 'ON DNI W 10146986, CON DOMICIUO EN LAS AGUil..AS N" 

244, DEPARTA.MEITT:O 401, DISTIUTO DE ·STJRQ~ Y, DOÑA ANA 

CLEMENCIA MUJICA ~AQTJERlZO, IDENilFICADA CON DNI N° 07443338, 

CON DOMICil.10 EN LA CAll.E DEMETRIO NEYRA N° 159, URB. APOLO, 

DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINC!A DE LIMA, REGION DE LIMA 

METROPOLITANA.================================ 

PRIMER.O.- EN ASAMBLEA GENERAL DE CONSTITUCION DE FECHA 07 DE 

JUNIO DE 2014 SE ACORDO CONS11TIJ.IR LA ASOCIACION ·CIVIL SIN FINES. 

DE LUCRO DENOMINADA. ASOCIACIÓN NACIONAL DEL Il'ftERNATIO°RAL 

COUNCJL ON MONUMENI'S AND SITES-SEDE PERU. AS1Ml5,1.!0 SE 

AP.ROBO F.L ESTATIJTO QUE REGJRA A LA ASOCIACION DE CONFORMIDAD 

CON ELCODIOO eIVIL VIGENTE.====== ====== 

SECUNDO.- EN LA REUNION MENCIONADA SE AUTOR1ZO A DON ALBERTO 

MA'RTORELL CAllEÑO, IDEN1lFICADO CON DNI W 1()146986, COl~ 

DOMICillO F.N LAS AGUil.AS N° 244, DEPARTAMENTO 401, DISTRITO DE .. 
SURQUil.l..0-, Y, DOÑA ANA Cl.EMENCL\ MUJICA BAQUERIZO, 

IDENTmCADA CON DNI N° (}'7443338, CON DO:MICillO EN LA CAllE 

DEMETRIO NEYRA ~ 159, URB. APOLO, DISTIUTO DEL~ VICTORIA .. A 

JR. 1:.AMPA Nº 111 6 - LIMA CERCADQ / TELF.: 4:26-S:.Y-4?··- 1EtEFAX: 426-.8482 
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EFECros DE FIRMAR lA MIN\ITA Y LA ~ PÚBUCA - . 

COR)mSPQNDmN'IES. ================================= 
AGREGUE US-l'E'D ·SEÑOR NOTARIO LAS CLAUSULAS DE. IEY. INSERTE EL 

ACTA QUE CONllENE EL ESTA TIJTO Y CURSE LOS PARTE$ .RESPECTIVOS A 

LOS REGISTROS ~PUBucos DE LIMA.================= 
FECHA:-l:JMA, 17 DE JtJNIO DE 2014. =============== 
~ UNA FIRMA ·II.EGIBI.E DE: ALBER'TO MARTORELL CAIGU?.ÑO"- DNI 

W 10:1~.- _ Y UNA FIRMA ILEGIBLE DE: ANA CLEMEN~ MOJICA 

BAQmttuzo~- -DNIN'07443338.============== 

AUIOltl.ZA LA M.INDTA EL DOCTOR FELIX W. B-ARRIOS PANIAGUA.

ABOGA»tt- CON REG. C.A.L. Nº 27446. ===:;::=========== 

INSERTO:====================================== 
JUltN BiuOR ZÁ&4TE DEL PINO, _ABOCADO - NOT'AIUO DE LIMA; 

CERTIFICO: -QUE BE TE.NIDO A LA VISTA EL UBRO DENOMINADO ACTAS 

DE ASAMm..EA ~ N• ~1-, CORE.FSPONDIEN'IE: ·A: MPCIACIÓN 

NACIONAL DEL Dit"TERNATIONAL COUNCIL ON MONUMENTS AND 

SIIES-SEDE PERU, I.EGAUZADO EL 16 DE JUNIO DEL 2&14 POR ANTE MI 

MlSMU, D.6JS'FRADO BAJO EL N° 3634t-Z014 DE MI REGISLRO 

CRONOLOGICO DE I.EGALIZACION DE APER1URA DE- IlBROS Y· BOJAS 

SUFLTAS, CONStATANQO QUE DE FOJAS 03 A 10JA-S 19, SE ENCUE.NlRA 
EX1ENn1D.I\ ! RRMADA EL ACTA, CUYO TENORl.l'l'ElAt Fl EL SIGUIENTE: 

AC'Ltim~iCIÓN======== 
SlENDG LAS 16:00 lfORAS D'.EL 07 DE JUNIO DE 2014_, SE REUNIERON EN 

LIMA, EN LA CAU:E LAS ÁGVlLAS N' 244 DEPARTAMENTO 4l>1, DlSTRITO DE 

SURQWUO, PROVINCIA DE LIMA, REGl.ÓN LIMA METROPOilTANA. LOS 

SBÑORES:========================================== 
ALBEIITD MAXTORELL C~tKRE.ÑO, DE NACIONALIDAD -PERUANO~ 
IDENTIFICADO-CON DNl N° 10146986, DE ESTADO CIVIL CASADO CON DOÑA 

ROCÍO Sll.VJA. WTIPÉ CÁRDENAS. DE 'PROFESION ABOGADO Y OCUPACION. 

DOCENTE t1NIVERS1TARIO, DOMICJLIADO I!N CA.LLE !AS ÁGU1LAS N° Uf, 

DEP. 491, DISTRITff DE SUR.QUD.LO, .PROVINCIA DE LIMA, REGIÓN DE LIMA 

. METROPOLil'ANA. =======================-================ 
~ 

TEBEÚ :El.IZABET:H Vll.CAPOMA "HUAPAYA. DE ~A:ClONAI.IDAD 

PERUANA, IDEN.llFICADA CON DNI N'° 07013613, DE ESTADO CIVIl.. 

SOL'.IBRA; DE PROns!Ó.N y OCUP.ACIÓN 44RQt11tECTA; DOMIClllIDA. EN 

JR. LAMPA Nº 1 t 16 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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LA CA.ILE ~ SAO PAULO N° 112 URB. LOS IAUREI..ES, DIS1lUTO DE . . 

CHORRlU.05; PROV1NCIA DE LIMA, REGIÓN DE mu METR.OPOLITANA. = 

ANA CLEMENCL( MDJICA BAQUEIUZO, DE NA:CION.Alli>AD PERUANA, 

IDENm'IGDA CON DNI F 07443338, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE 

PROFESIÓN Y "O<;U'PACIÓN ARQUEOLOGA, DOMTCH.LWA EN LA CAIJ..B 

DEME.TRIO NEYRA N' 159 URB. APOLO, DISTRITO l)E LA VICTORIA. 

PRO'\'fJN.CTA DBLlMA, REGIÓN DE UUA .MEnOPOLIT~A, ··= ===:::::::::::: 

JOSÉ C¿txl.DS X~l"AKAW:.t CASAS, .DE NActóNADDAD PERUANO, 

IDENl'lFlCADO. CON DNI N" 09855989, DE ESTADO CIVIL sor:iao. DE 

PROFESIÓN Y OCUPACIÓN ARQVIIBCTO Y DOCENTE UNIVERSlT..UID, 

DO~ EN LA: AV. BRASil. N" 2988 DP'I'O, 1501? DISTRITO DE 

MAGDALENA . DEL .MAR .PR:OVJNCIA DE illfA, REGIÓN DE LIMA 

METROPOUTANA ================================ 

RICARDO ENRIQlJE MORALES GAMARRA., DE NACTONALIDAD PERUANO~ 

IDENTIFICADO COÑ DNI N° 17834390., DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO., DE 

~OFFsIÓÑ Y OCUPACIÓN ARQUEÓLOGO, DOMICil.lADO EN JR. WAGNER N° 

1013 ~- ~VERA, PROVINCIA DE UUJll.L-0, REGIÓN DE LA 

LlBER.TlD,. -..IDAMENtE REPRESENTADOS POR ALBE&ro MARTOREI..L . 

CA:RKEÑQ mDIAN1'E PODER OTO~GADO POR ANTE.NO'IAIUO PÚBilCO DR. 

MARCO ..... COR-CUERA .GARCIA DE LA Cil.rDAD DE 'IRUJJLLO C6N FECHA-06 

DEroNl.ODE'l.014-==================== 

AIJCE ~~ VEGA SALAS? DE ÑACIONAl.IDAD '.PERUANA., 

DEBlD~ DOCUMENTADA CON DNI N° 07755239., DE ESTADO CIVIl.. 

SOLTERA, DE PROFESIÓN Y OCUPACIÓN COMUN!CADoRA Y GES.TORA · 

CULTURM,, DOMICIUADA EN LA CAILE JR. UOQUE i""UPANQUI ~ 13.49 

DISllITO DE JESÚS MARÍA, PR.OVINCTA DE LlMA. Y REGIÓN DE illfA 

MRTR.OPOIITANA.============================= 

LUIS ENRIQUE FLORES BRAVO, DE NACTONAI.IDA:ll PERUANO, 

DEBIDAMENTE DOCUMENTADO CON DNI N°' 1037343=S., DE' ESTADO CIVIL 

CASADO OON DOÑA MON1CA GRACE FLORES 1.JNARES DE FLORES" DE 

PR.OFESI.ÓN~Y"OCUPACIÓN ARQUITECTO, DO'M1C11:.J.ADO EN IR,_ SUCRE ._N" 581) 

BLOCK 4: DEP. l-A DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE LIMA Y 

REGIÓN·BEl..1.MA METR.OPOUrANA. =========== 

JUAN .iDUAlmO J)E ORELLANA ROJAS, DE NACIONA1.IDAD PERUANO, 

DEBIDAMERTE OOCUMENtADO CON DNI ~ 066288ti2, D.E ESTADO C1Vll.. 

CASADO CON DOÑA SARA BLANCA SÁNCHF.Z SAR.MIEÑro DE OR:fil.I.ANA. 

JR. LAMPANº 111 6 - UMA CERCAOO / TELF.: 426-8747 - TELE'F~ ~2~8482 



1. 
1 

1 

·1 

I_ 

i · 

. ' 

~Y : .. :_ ?'*v! - . ' 
-...... ~~· ~ ... 

:.~~·.:;~~. 
...... "" .... 

... ~. . ~ 

w~~~ . -· ... ·-

- t .. .. 

.· 

1)E. flnmtQi} ~-(~AqQjj .4~f!Ift"iet9,·'t ~t~ftüiló; 
-. s 

=~~~=~~,~ 
~ lJ~a :.~ -·~·~ &P. •Att0!Í~ ~ANA. 
;i~--~~~1\.'G0N' P.m ~)r' l.~~ .. ,··· ·~1~ ·ewn. .. . 

\m;nrA, J:)'E: .PJ'ó~-· f ~~qfi ~Q~~; t10J1tltN.Uiil .~ 
~ 2 D~ ,~ltQ ~ DJJ'~ 1}l ,f;.A , .'~A; . . ~CTi

·fQifS.l.f!1JQ~~--C:~lfl\Q/1i;·:~6N·:al!I,:~Q .. ====== 

~ ... 00~~;.DE~Atl~~~~ 
'lEIJQ'.~'; ~~ :60'N ~ »:B· ~mANlait' W' . 

• t • ; - - - . .._ - • ··~ . - -;- '-' -., - - .• "!- ' . • • ~ _, • • • ' - .. • ,,.... ' 

··~~.il; -"17 "a~AfiA ~, ',¡;«.;ii'1.".!.\~;'1i\'/X: 'P.!iA-11.1'• ~~,;j, ~ • .il'tT' .ll'i~"ñ . 
_, ~j ~~ -~1~ '";Gs;.~U;,~ ~1~ - ~~V ~v~ ~ -~U4"üu&r · 

... ,.,~ . .-zr Y!!Jl'4. ~JI ,.~p~"' y ·~AtfÓN· 
M{QmTEC'f.Q Y ~·; ~; 00-MICJl.MDQ ·:EN tilf'-l}Ji 

Jt41ÚA ~AlQ\DÓ: J?E JJmiJiDó.; Jr. 195 ~· 10i ~- ~ -'P:A~ 
ms·mw DB'. 'u. MOLJNA:~ PRCVIN€1A DE LJMA. y ·'B!HGJ.ó.ri. DE ~ 

. ' ... ~ ...•. , .. J:-
... ,8.C.~'IV'.\~~"-~'!l!'li. ·~s' - ·: . . ' - • =<"'. • • • • • ""'"····¡, 1 '· "' - &s .. 
~'.1.AU-~~~ ~ ------:o , - - _ ..... •1 ~ - · • • • ~ 

. . . 
·1~ -iieEJ,. jr~wu. ·.g,g~ :Im ;··fié!©N~ "MWA;N0; 
-Mm-~ .. ~:i\DOr e.fJ.N .-DNi }F• ~14'\ l)]t' ESTÁJJ{). ~ , 

.-SQLmt~ DE ~ V -~A.a.U -~to. Y. OOGEN·m 
~~,ü••»mit. At1~:J1::19n>..tsm1&• fte0,, 
lf&ó~_Blt .. HM.t'T:REi;I~lfBB·:mtA-MEUom~. =- =;:-.:_::;;:;_ ... ==~= 
·G~~, ERI~ ORdlGBM.~S; .iDE N~OWM::fttAD PKRUlNtt 
:0!8~. :- :®l'LbN.l K°-.~, DE-ES'td6 -~ 
s~ • · ft~~-·-r D4abN;'1JtOíN~ ~, 'ffMSite y; 
lfQil.FitVt\ ·t C.f)mtit.ttil,: -~U:Qt~~ Jf(l;éi)E .~ t.ti15,j. "#' -!.5.5. 

S~ ... llH.~.$.~:~$.:ii·TO)RUt fJ._p~Q't '1'-S .~ "~jj:l}J! .$4 

~ 
.... --.~ - ~~h'f.i. . 
. .. . ::~u·.i-~· ·~=================== .. . .. ... . .. : -.... .. -~ 

-~\. ,._~ ~at ~~ ~ },tl\~~~~· ··U:kNA,_ 
-~~~- Df)~DO ~~~ DNT 'N"'· ~75()., :rm __ f:ADlJ CML. 
:~~1~Q; DB ~fYQ' r .-~1.<:t&.4~ u~~º;~ ·~ y . 
-~"'lft)iA 'n:A'Slft~;:t. .. 'i'.~~ºn> ' 'Eftttl!) . .t'.-:1)>!'1.'\'Z"tt'A'· ,.,.. ~~ '"'7n' ~A'2 ·~~ 
~~ ~J.Vlli~p~fs.p~~r~~··~~ ~(!~~·~ t; ~z!¡~-µ~.: ~~ ViJ-.~L~ 

- . ~ .. -~ '~: ~~CJA; 'DI ~ V f1lEGJJf>N l>B~ ·.IJIM¡ 
,M'ET.l~@fA~. ,i:::- ===ª::;i::::;:~::;::;;::=~~~~~~~~;g:;:==:::,¡~= 

UU'J.l" ~~~~:~ JJA~N~ :~tr~!\,~· '.DEBJDAMENlE 
,~Jd>J\ ::Ctl.N1

• ·nil • · :.~~ m•t~e ·rnu: ... sQl.1ERA, m; 
., 'l~&~oo Y ~A~- :s iS:'tO.m1'>ób: ID!t .;AtU; r.i tató'BA .. 



. . 

1 -

1 " 

CUl.TIIR:AL, D01.:iICll.1ADA. EN CALLE l\fAP.TuEL BARCENA M.Z Al I:.T. 19 

t~N:rA LUZMILA. tl~M.10 DE COMA~ PRQvrutIA DE LIMA Y UGIÓN DE 

I.Jl\litmnto:ocu.l!A.NA. ================================= 
NELLY' SJl;PHANY HOYUS. UÑEO, DE NAC-lONAUDAD PERUAJlf.A, 

DEBIDAMENtt DOCUMElfIAU.A G.ON DNI 1W 1051-02:72. DE ES1' • .\D0 CIVlL 

SOLTERA, ,I)E P.R.OJ!ESIÓ'N Y fJCtJP.kCIÓN .H15ToRIADORA Da AR'IB Y, 

DOMIClI.IADA'. EN AV. t;OS CUARZOS MZ D LT. 41 CERRO COIJJRA:l)O 

DISTRITO DE PUCUSANA, PROVINCIA DE llMA Y ltBGIÓN· DE UM.A 

METROPQllTANA.===================================== 

TODOS LOS CUALES :JiN ·GRADO DIVERSO 111!:ATEN I'REOL"(}PACfÓN Y 

DEDICACIÓN POR EL mlA· ;nE LA 'CONSJ!RV.A.CTÓN, LA RESTAURACIÓN, 

P&OM@!J:IÓN Y GE'iTI.ÓN DEL PATRJA!DNIO CVLTIJRAL l1ERUA-N(t Y 

UNIVERSAL, Y QUIENES EN ·EJERCICIO DE SUS DERECHOS' Y FACL"!LTADES 

SE Fi:EUNIERON CON EL FIN DE CKEAR UNA ASOCIACIÓN CTVIL SIN FINE.~ 
- . 

DE LUCRO. PARA EFECTOS Di.. LA C.ONDUCClÓN DE L~ S:E.~IÓN 

CONSTl'ru'.llVA SE PE.-OCEDié A PROPONER UN PRESIDD.~ Y tJN 

SECIETÁIUO ENCARGADOS :DE REDACTAR LA CORRESPONDIEN'IE ACTA, 

SmNDO DESIGNADOS .POR UNANIMIDAD DON ALBERTO MARTQREI.L 

CARRF.ÑO COMO PRESIDENTE Y DOÑA ANA .CJ..EM.EN(,1A MtlllCA 

B-AQutiiZO COMO"SE~TARIA, ======= = ======= 
PROCEDlÉNDOSE ·AL D:ESA:Rlt.Ollo DE !.A RF.UI~ÓN, LOS PP~~ 

mllSARON \!NÁNIM:U@ITE ro VGLillITAD DE COMSnTu"'llt. IDlA 

A:SOL:~GIÓN ~..J.Il sm 'HNES_ l)E. 'llUC DENOMINADA "Af>OCIA(.1ÓN 

NAClONA,L DEL ~!iTIONAL ·COIJNC!L ON MONl1MF.NIS AND SltES- ~ 

SEDE WRlf', CUYO ES1'A.TúTO APROBADO POK UNANIMIDAD DE LQS 

ASISl'ENTES FORMA PARTE INmGR:ANTE DFL PlIBSENTE ACTA. === 
* • ., ·- • • • 

ASÍ MISMO, S'R 'PltéPUSO Y APitOBÓ POR 1JNANIM.IDAD A LOS MIEMBROS 

DEL. PRIMER CONSEJO- DIRECTIVO CUYOS ~'t'fE.GRAN'I:ES SON: ==== ·: . . .,_ 

PR.ESIDENJ'E :DEL CONSEJO DlltECTIVO: DON A.JL»ttTO MART-OREU, 

CAR.REÑO. 1DENTJFICA:DO COND'Nl 10146986========== .< 

l-1'.lCEP.RE.iIPENTE· DEL CONSEJO DIBECTIV:O: DDÑ.4 'TERESA .fil.JZABE1H 

. VJI..C:APOMA HUAPAYA, IDENTIFIWIDA CON DNl 070136'13 ===== .. 
·SECltETAltl.& DOÑA ANA a.;&"\IBNCIA M"UilCA BAQ.UF.Rlzo, IDENTlflCADA 

COlfDNI 074433-38 =· = ============================== 

'fESÓRER-Ó: D.ON JOSÉ CAR.LOS HAYAKA\VA CASAS, IDENTIFICADO CON 

DNI4:l461788 ============================ 

JR. t f\MPA N°· 1 116 - UMA CER(i:ADO /' TELF. r 4ie'".87'47·""' TELEfAX: 426-.:8.4'82 
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NOTARIO .06 UMA 

VOCAL: DON RICAEDO ENRIQUE MORALES GAMARRA. IDENTIFICADO CON 

DNI 17834390, QUIEN SE ENCUENTRA 'REPRESENTADO POR SU APODERADO . 
DON AI.BERTO MAR"rolll.L CAllEÑO ======== = == 
voc~ DOÑA AUCE VEGA SÁNCBEZ, lDENTIFICADA CON DNI 07755239 

SE INSERTA A CONTINUACIÓN EL TEXTO DEL ESTArutO SOCIAL 

APROBADO.========================================= 
ESTATUIO ===== = 

TÍIULO l===== 

DENOMINACIÓN, D'URACIÓN Y DOWClLIO. 

All'I. r.- LA ASOCIACIÓN NACIONAL DEL 1.NlEDTATIONAL COUNCIL ON 

MOmJMENTS AMD SII'ES-S'ED'E l'ERU, QUE TAMBIÉN PODRÁ 

IDmrrFIC..mE CON LAS blGLAS AS. ICOMOS PEltÚ, Q\.TE SE CONS'IT!'UYE, 

E.~ UNA PERSONA JUIÚDICA DE DEllECHO PRIVADO INTERNO SIN FINES DE 

LUCRO, L\ QUE. SE ll.GIR..~ POR EL PRESENU ESTATUTO, SUS 

REGLAMENTOS IN1'ERNOS Y DEMÁS NO\tMAS CREADAS. POR LA 

ASOCIACIÓN, ACORDES CON. EL lNCISO TREC'.E DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

DE LA CONS'ffruCIÓN POÚTICA DEL ESTADO Y CON EL UBRO PPJME.R.0-, 

SECCIÓN SEGUNDA, TfuJLo Il DEI.AS ASOCIACIONES DEL CÓDIGO CNIL Y 

LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN A.PU.CABLES. =· == 

AtlT. :r .-EL DOMIClLIO .DE LA ASOCIACIÓN ESTÁ UBICADO EN LA CIUDAD, 

PROVINCIA DE UM:A Y 'REGIÓN DE UMA ME.TROPOUIANA, PUDIENDO SER 

VARIADO DENTRO DEL. 1ER:Rl'TORIO NACIONAL POR ACUERDO DE LA 

ASAMBLEA GENHRAL. rnNVRÁ CO'!.flTÉS REGIONALES, LOS MISMOS. QUE 

SE REGIRÁN· ,POR L.OS PRESENIES ESTATUTOS Y DEMÁS NORllAS PROPIAS 

DE AS. IC01t!OS PERU. LOS COMITÉS REGIONALES SE ESTABIECER.4.N 

CO.M'O MÍNIAfO EN LAS ClVDADES DE CUSCO, AREQmPA, TRUJ1t1.0, 

m.TA.NCAYO EIQUITOS. SUIMPLEAffNIACTÓN SERÁ PROGRESIVA. == 
.. '\RT. 3•.- EL PLAZO D.B DURACIÓN DE LA ASOCIACIÓN ES TNDEFI!\TJDO E 

INICIA SUS ACTIVIDADES EN LA FECHA DE LA FIRMA DE LA ESCRITURA. 

PÚBUC~-=============================================== 
IÍICLO ll- =- · ---------==-====== 

. DE LOS FINES Y OBJE11VOS. ========== .. 
.. U.T. 4~- LA ASOCIACIÓN TIE.NE POR FJNAIJDAD PRO.MOVER LA 

CORRECTA GESTIÓN INTEGRAL DEL PATRIMONIO CULTURAL PERU • .\NO 'EN 

TODAS SUS MANJFESTACIONES. ESPECIALMENTE PERO NO LIMITADA, AL 

PATRIMONIO CULTURAL INMUEBLE. PROMUEVE ASIMISMO SU 

JR. LAMPAN·º 1J 16 - LIMA CER~llO / T6LF.: 426-8747 - Tm!JE:FAX{ 42~-8:482 
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NOTARIO DE LIMA 

INVESTIGACIÓN, C-ONSERVACIÓN, DEFENSA.. PRO'l'ECCIÓN, PUESTA EN 

V~'R, DWUSIÓN Y DEMÁS AC'lWIDADES PROPIAS DE SU GESTIÓN 

mTEGUL, A'SÍ 'COMO LA PROMOCIÓN DE POÚTICAS cuL1'0RAI..Es, CON 

ESPECIAL ÉNFASIS EN LOS J4_0NUMENTOS, CONJmfr-OS~ EDIFICIOS 

PA'l'RIMOlUM:ES, ITINE.RARIOS ct!LTURAI.ES Y, 'Sl'llOS·ARQUlIDLÓGI.COS E 

lllSTÓBICOK..============================================ 
POR. lmI.EGACIÓN DEL IN'i'ERNA TIONAL COUNcn.. ON -~ ·ANp 

SITES, 'IIENE LA FINAIIDAD DE CONTRmm:R A U llALIZACIÓN DE LOS 

O:BJETivO.S ·Drl'EKNACIONAI..ES DE ESTA ORGANIZAClÓN, AroYANnO SUS 

PRQGltAMAS y PIANES, PAP:ITC1PANDO DE ros COMIIDr!SP'ECIAllZADOS 

Y GRUPOS-DE TRABAJO .. Y ASISTIF.NDO ACTIVAME.N'IE A SU ASAMBLEA 

GF.NF.XA.L=· ====================================== 
SON OBJElWOS D.E AS_ ICOMOS PERÚ: ================ 
A) LOGRAR SU POSICIONAMIENTO COt.lO JNS'ITIUCIÓN DE REFERENCIA EN 

EL DHBA'IJ!. VIDA ACADÉMICA y AD1\f1NISTIUllVA, EN rooo w 
RELATIVO A SUS FINES INSTITUCIONALES. =========== ===== 
B) LOG.R:Ml SJl ·POSICIONAMIENTO EN EL SENO DFL nrrF.RNAnONAL 

C-OUNClL OH lit)~ AND mES Y SUS COMll'Fs CIENTÍFICOS . . ' 

ESPECIAUUIJ(lS,. A.sÍ COMO EN LA COMUNIDAD YS'PECIAUZADA 

INIERNACIONALEN~============================ 

C) CONTJPJ!fJIR DE l\IANER.A B'JillCT.ll' A A 'LA. AmTORA DE LA :Sm.J.ACIÓN 
¡ . 

DEL PA'DmlDNID-CDLnJRAL PJ!.R.UANO Y DE LA REGION = = ======= 
D) FOM!NTAR u CAPACITACTÓN DE ALTO NI\TEL EN mus DE su 
COMPETENCIA-.=================================== 
E) REAL1ZAR INVESTIGACIONES Y OTRAS ACCIONES. QUE CONIRIBIJYAN 

AL LOGRO DELOS OBJETIVOS SOCIALFS. =========== 
F) ~ . PROFUNDIZAR., DlFUNDIR Y PRODUCIR DOCUMEN"l'OS 

DOCiRIN~UJS1 DE PRJNCIPIOS Y DE PRO.PUBSlA lEcNJC.A, Y DOCDY.ENTOS 

DE P.R-OPVESIA DE .POLÍlICAS BSPEClA.IlZA.DOS EN LOS CAMPOS DE SU • 

COMPETENCIA.================================ 
G) ESTABJJECEit Y MAN'IENER UNA ES-TRECHA COOPERACIÓN CON LA. 

UNESCO., FL CENillO INT.ERNACIONAL DE ESTUDIOS PARA LA 

CO~lSmV.AdÓÑ y 'LA US1'AuRACIÓN DE BIENES CUI.:ruuu:s (J.CCR.OM.), 

EL lCO},f, n i\.mlfsiEIUo DE cm:rcJ:RA., tos ClN'I:ROS REGIONALES DE 

CONSERVAÜÓN Y: DEMÁS ORGANISMOS ESPECIAUZADOS llACIONAI.ES E 

INTERNACIONAi.ES.================================= 

JR. LAMPANº 1116 - LIMA CERCA.DO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-{3482 
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Kl -~~ l>ÓS!C101*~'1'0 m ·tt.:SE:NO' DE U Sotmo¡ID PERUANA Y .. 

SOBP: TQDO ·m Et na APAUl'b" ~'l;AtU~ r.;ouo ~ltGA;NO D'E. 

-~~Q~ Y CQ1iSUt~~ ~~ ·-.A~; 1)1!, .S4;LVAGtJ}$BA.,. . 
tONS'l!.li.VACIÓN -n...~ :. : · . ·. 'it'":,.CiÓN. !U$':l'AtJEA:.·· .. ~~T. Y 1tE.OM ~ Tr1 nm. . ' .~. ' µy-.."~~J.~ , - ,;i: . , . . ~l.~ ~i:., :~ 

r~:~fi.-O: QtJ.L~ :~v--~Q.,. ~mm ·roro~ M~ -~º 

!:lt~\$N~ n-. ·'PA.'tlm(GNm coNSttumD Y na ansnco E. 
t.~rtANGIBM! A.-Sot!ADG =========;=======· 

1) Ff>JfEN}'AR. Y APO;(AR EL DES~-OLW' iT P4RTICIPAi;IÓN. DE 5U.S 

-~es EN ·WS ,COMJ!EÉS y _RFJJNIVNES- cmNTÍPlCAS DEL_ 
lNlD:NATIONA;L CGYNGIL· ;QNl M~ .AND SITES Y,_ -0-mAS 

INSimJCIQNES;DE.NmGJ.M~iH~~ DEL·PATIGMONIO CEL'.fURAL_,·= .::;=:. ·= . . - ...... ' - . - -. -- - ':" ..- - - ' . . 
]);~:~~~ IlE:HSOONS~'QYE il!'SEANDE&IGNABOS-

0 .":A LOS'.. QUK SEA; BltGIDO .. IN' U~ DEDfl"ERNllTIDNAL C9UNCIL 

ONM~S A:ND SITES. ==============~======= 

~ WS l>SfÁ:S :.PR.O.PIOSJl>E SU Nk'!UR:Al..F2A :Y 1!1NBS'iNSJltltJt:IOJ,(AlES. 

AB;T. 5~.- PARA EL LOOR.O DÉ 'sus e11m17Vos, LA ASOCIACIÓN RMI.IZA:RÁ 

NO~~L~~~ArlnvmAl1.lBS: ·=-===== 
-~-=~l!GAÓ.ONES.Y·e~s'Gt:tofils ~ u ·i>RQMOCIÓN. DE 

1A ~'IiÓN Y L.~S POUn~AS $.A'IIVA$ AL PA~O ~TU!lAL Y 
Et PAfSAlE· EN lO:&.AS~ sus EIPREStoNE!~ TANTO MA~ tO:MO 
~~,-PRQU(1'QS·D'B .DES~O á 'bB lNVBRStÓZi,. ÁSÍ C.Of.fO 
W : ~$.DE' 1$l\tMJ=étÓJ.(i ~ ,,~~"IR.OS- msroRit'QS Y, . 

~aóiv ·DE '.RIRtros JfN ZQ!YAS 'Qtm cl!JNTENGAN- P!mIYONir> 
'tJ.1-L~ .1ID1HCADO Y l>Sttt AtnvlDA1J.$ RELA11VA.S.A IÁ GESTIÓN , 

~. l.)ELP:,41I(M@$ó. ============== 
- mlGJ.ONER., AS'FSO~ Y1(l E.l'm.tIT~ n'QYECTOS.,--'DE;1NVEST{GACB:ilJ~rY 
DE ~CIÓNDi:mF:.NESi})EL ~A'llra40Mifi;OJLTURAL Y DEL :PAISAJE 

~ TODAS Sl\1~ V~,. lMt!LUYRNDO LC>S mENES' MtJEBLEs E . 

ImmEBLES; MA~ IHNMA~. =================== 
~nc'llcT"l"'D~ .t .. T -:n.'!M"t;Á'.DD.1"'11'.TA T!.1':' ~.mP.'.,A.C ·iniT.UT. TrA"" .y ·~ ~ 

- ~'V1;;'4 :1i~'->1h :,~ U~~V~~>: ~ ~.W:.l.·l:~AD r:·\:.)D~X... D-'1 .~1.IZft.-, . J; 

mvERSAS EEStJI.AizíONES RELA.lWAS AL SECIOlt 'cin..TÍJRAL 'EN 
,,._.,..,,.,;:¡,..,._ -r. r..~'f<'r' bt<~M"' T ~~&~Tr!'. ~T n:r. :n.,11'.!D-ft),~"'wn .. rrT'f ~:l!n,*.,. y 1n: 

.-um.v~1 Y\:.:l'J.Y E6JC~ ~AJ.t..3 ~~ :La,,- ;,c--4:&.:1.U.Lt:'lVJ.;wLv: i,.,(:.kL~:J.ºV~ . ;f,Af.., 

. . ... . - .. -- - .. 

PAIS:AJE EN T-ODAS SUS~ Y ~CIONES.:=. =::::;;=== 
- FOENril~ros:~(1).s'~ INSt.OOdON1$ Pús.UCAs y 1•.wAt>A~, 

DE roh'A-lNnotE., Vmcm.AD:A.t m ELt'!mm01'11j AMPUO:POS'ml.ECON, 
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NOTARIO DE LIMA 

EL CAMPO DE LAS POl.ÍTICAS CULTIJi.AUS Y L\ GESTIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL YDELPAISAJE. =========== 

- ORGANIZAR EVENTOS ESPECLUJZA.DOS Y DE DIFUSIÓN DE ALCANCE 

NAC.1'.0NAL E l}.T'l'ERNACIONAL. INCLUYENDO PERO NO ill..fiTA.DOS A 

TALLERES, ENTIIBNAMIENTOS Y CUR.t;OS DE FORMáCION EN SUS 

DIVERSAS FORMAS Y MEDIOS~ PRESENC1'.ALES O VIRTUALES DENTRO O 

FUERA DEL íERRITORIO NACIONAL, EN LOS CAMPOS VJNCUL.4.DOS CON 

SUS FINES Y OBJETIVOS EN EL SENTIDO MÁS AMPLIO DE LA. EXPKESIÓN 

CULTIJRAL~PA'IRIMONIO CULTIIRA.1 YPAISAJE.======== 

- BRlNDAR. ASESORAMIENTO, CONSULTOIUA, CEU:BRA.R CONVENIOS DE 

COOPERACION PÚBUCA - PRlV .ADA CON INSTI'IUCIOMES PIJBUCAS O 

PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES. ========= . 
- CONTIUBUIR A LA·MEJORA DE U CAlIDAD DE VIDA DE.LA POBLAC."ION A 

'IRA.VES DEL RECONOCIMIE.NTO, APRO\'l!.C.tIAMIE.N'IO, USO Y ~'ffi.JO DE 

SU PATRIMONIO Y EL PAISAJE A TRA\'ÍS DE DIVEltSAS ACUVIDADFS 

PRODUCTIVASSOS1EN1Bl..ES.================== ===== 

- PROMOVER REDES TEM:Á 11CAS A NIVEL LOCAL, NACIONAL. E 

INTF.RNACTONAL SOBRE PATRIMONIO INTEGRAL Y ARTICULAR EL 

ESFUERZO EN ACCIOl\l"'ES CONCRETAS DE VALOR PARA 1A CIENCIA~ LA 

CULTURA YLA POBLACJÓN. ============== = 
- lMPVLSAR LA CO.MPE'.lTIIVIDAD Y El. DESARROUO ECONÓMICO

PRODUCllVO DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL A PARTIR DEL 

DESARROLLO PATRIMONIAL. = ============== 

- CONTIUBUIR A LA. ME.JORA DEL~ CALID . .\D DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

Y LA INfRAESTRUCTURA EXIS'I'EN'tES, EN RELACIÓN AL Rl.1BRO 

PATRIMONIAL Y DEL PAIS~ PARA SU PUESTA. ENV ALúR Y USO. === 

CONTRIBll-iR A U CONSTRUCCIÓN DE UNA. CIUDADANÍA 

COMPROMETIDA CONlOS RECURSOS PAIRIMONIALES. ====== 

- REALIZAR Y PRffi..10\TER PUBilCACIONES EN CUALQUIER FORMATO EN 

ros CAMPOS DESCRITOS y AFINES A L4 ASOCIACIÓN. ====== 

- ORGA.~ CONDUCIR Y MANTENER OBSERVATORIOS ESPECIALIZADOS 

EN LOS CAMPOS DE SU ESPECIAIIDAD. ============ . 
- DELThTR4R1 DISEÑAR IN\TENTARIOS Y PROPUESTAS PARA LA PUESTA EN 

VALOR Y EL MEJOR APROVECHA.1\nENTO TURÍSTICO SOSTfil\TJBU DE LOS 

RECUF..SOS DEL PATRIMONIO CULTIJRAL Y EL PAISAJE, EN TODAS SUS 

EXPRESIONES Y l!.fANIFESTACIONES. ============ 

JR. LAMPANº 1116 - LIMA CERCADO ! TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LIMA 

- DISllÍAll PROYECTOS DE INVERSIÓN EN l.1..ó.. TE.RIA TURÍSTICA EN 

VINCULACIÓN Al. PATRIMONIO CULTURAL Y El.. PAISAJE EN TODAS SUf> . 
EXPRESIONES YMAt~TACíONES. ========== == 

- DISEÑAR Y EJECUTAR. ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA L.4 GESTIÓN 

PA TR.Th:IONIAL CULTIJRAL Y DEL PAISAJE. =============== 

- PROMOVER !.AS TECNOLOGÍAS DE L>\ INFORMAC1ÓN Y LA 

COMUNICACIÓN EN LA EDUCACION EN El_ CAMPO DRI.. PATR1MONIO 

CULTURAL EN SU MÁS AMPLIO SENTIDO. =========== 

- DISEÑAR. DICTAR, DESAR:ROI..LAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE 

:EDUCACIÓN AMBIENTAL, PATIUMONIA.L Y PAISAJÍSTICA, EN SU MÁS 

AA1PllOSENTIDO. ============================= 

- PROMOVER Y ORGANIZAR CONCURSOS VINCULADOS AL CAMPO DE LAS 

ARTES Y LA CULniiA. ========================== 

- PROMOVER. Y PROTEGER LA IDENTIDAD CULTOR.AL DE LOS PUEBLOS. = 

- 'REAl.lZ\:R ES'l'RA TEGIAS DE COMUNICACIÓN PAltA LA PRO'MOCION Y 

DIFUSIÓN DE PR-OGE.AMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES. ==== 

- PROMOVER ESTRA 1EGIAS DE SOLIDARIDAD CULTu'RAL CORPORATIVA A 

NIVEL NACIONAL E IlITE.RNACTONAL ==== ======== 

- REC1BIR. APORTES CON CARÁCTER DE DONACIÓN~ APORTACIÓN 

Dil'..EC1'A, SUB'i~CIÓN DIRECTA, RE.Al!ZACIÓN DE PROYECTO~, ENTI'..E 

OTROS, PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS SOCIALES. ======= 

- DESARROI.I.AR CUALQUIER OTRO TIPO DE ACID'IDAD RF!..ACIONADA A 

LAS TE1.fÁ TICAS INSTITUCIONALES. ======= 
- GESTION~ CON ORGANISMOS NACIONALES E lNTERNACIONAI.ES, 

~..POYOS ECONÓMICOS PARA VlÁ neos, PASAJES E INSCiJP<..íÓN DE LOS 

MIEMBROS DE AS. ICOMOS PERÚ Q"lTE PIIBSE.NiEN KESÚME.NES -Y ÉStOf, 

SEAN ACEPTADOS- A LOS SIMPOSIOS~ ENCUENTROS., CONGRESOS Y 

SIMILARES QUE ORGANICE EL INTERNA TIONAL COUNCIL ON MONUMENTS 

~'t\1D SITES; EL ICCROM O EL ICOM. =============== 
LOS DEMÁS OBJETIVOS Y FINES AC.ü'RDES CON LOS PRESENTES 

ESTA TIJTOS- Y LA LEY QUE CONTRIBUYAN AL Cu"'MPLIÑilENTO DE LOS 

FINES JNSTITIJCIONALES. ================ 
ART. 6·.- PARA LOGRAR SUS FlÑ"ES, LA ASOCIACIÓN USARÁ TODOS LOS 

MEDIOS UCITOS QUE CONSllJERE NECES.4.RlOS, PUDIENDO REALIZAR 

TODA CLASE DE CONTRA TOS, ACUERDOS, "'DO EJECUCIÓN DE 

OPERACIONES COORDn.L<\.DAS CON CUALQUIER PERSONA NATURAL O 

. JR. LAMPANº 1116 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LIMA 

JURÍOICA NAC1.0NAL O DCTRA.NJERA·, 'REAIJZ.A.R ACC10~"'ES Y PRESEN"TAR 

PETI~10~1ES DE TODO TIPO ANTE L.\S AUTORIDADES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, TANTO DE CARÁCTER ADMINISTRAIB70 COMO 

JUDICL<\L Y EMPRENDER TODO TIPO DE ACCIONES PERTINENTES DENTRO 

DEL ORDENAlvllENIO 1.EGAL PERUANO. ====== = == 

TÍI'ULO fil=--=========================== 

DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PATRThf01'10 SOCIAL=--=== 

.ART. 7 6

• - COl\TSTIIUYE.N P.4. TRIMONIO DE L4. .4.SOC1.<iCIÓN: ====== 

A) LOS BJE=vE$ 1.WEBLES E JNAf[TEBLES .IDQUJRIDOS A TITTJLO ONEROSO O 

GRATUITO. ========================================= 
B) LOS FO:NDOS QUE SE OBTF.NGAN POR DONACIONES~ IEG.illOS, 

CONCESIONES YIO CO~\TENIOS. CONTRA TOS Y OTROS CEI.EBRADOS CON 

INSTITUCIONES í>UBLICAS O PlU\' ADAS, NACIONALES O 

IN1ERNAC10NA1.ES.=============================== 

C) LOS BIENES Y RENTAS QUE SE ADQUIERAN EN ClTMPLIMIENTO DE SUS 

F'Tht1ES.============================================= 
D) EL N.J:O:NTO DE LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EX1RAOP..DINAR14.S QUE 

DEBERÁ SER FIJADO ANUALMENTE POR LA. ASAMBU'.i\ GENERAL. 

ORDil\IARIA Y LOS FITADOS EN ASA1vIB1EAS EX1RAORDINAFJAS .. A 

PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO ======== = ========== 
AR'I. 8º.- LOS BIE}lES DE L.\ ASOCIACION ESTARÁN REGISTRADOS A 

NONIBRE DE ÉSTA. EN LOS LIBROS DE L<\ ASOCIACIÓN Y EN LOS 

REGISTROS PL'BUCOS O FLc;CALES DE ACUEF..DO A SU NATURALEZA. L~ 
DISPOSICIÓN DE LOS BIENEt. DE LA ASOCIACIÓN SER.<\. ACTORIZADA Y 

EFECTUADA, ÚN1CAME.NTE, CONFORi.'\IB A LO DISPUESTO EN EL Pl'...ESENIT 

ESTATUTO. ========================================= 
, 

TITULO IV. ======= 

DELOS~:IlLl\iBROS========= = 
ARI. 9• __ SE ESTABI..ECEN LAS SIGUIENTES CA 'IEGOlÜ.AS DE MlEMBROS: = 

1. f..fiEMBROS fülJ)IVIDUALES. SON IVIIEMBROS INDfVID"G.41.ES LAS 

PERSONAS NATURALES QUE HAYAN SIDO AD~IlTIDOS COMO TALES DE 

ACUERDO A LOS ESTATUTOS SOCIALES. PARA SER MIF..1'1BRO ThlJ)JVIDUAl 

SE REQUIERE FOR1vf.A.l1ÓN PROFESIONAL ESPECL4l.1ZA.DA Y.10 LA 

REAUZACIÓN DE UNA ACIB'.IDAD TÉCNICA \l1t,TCI..1LADA CON EL 

PA TFJ!vIONIO CULTURAL, ACORDE CON LOS FINES Y OBJETIVOS 

INSTITUCíONA.I..ES. ================================== 

JR. LAMPANº J J J 6 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LJM.A 

LOS PROFESIONA_LES YfO TÉCÑ"lCOS DE :ML.~05 DE TREINTA (30) AÑOS Ql.1E 

DF.1íül;:STR.EN INTERÉS Y V-OCAC1ÓN POR CAMPOS VINCULADOS CON LA 

GESTIÓN DEI. PA'F.dl'.-víONlO C\.J"L'.'fUP.AL, PERO QUE NO GOC."'.'EN DE L&.. 

FORM'.ACTÓN ESPECIAI..IZ.IDA P-EQ'll"'ERIDA O lJNA E..XPEIDENCL.\ 

SUFICIENTE, PODPJ..N SER ADM11'fi 1üS E.c"l\l L<\ CONDICIÓN DE 1-IlElfIBROS EN 

FO"RJ.líACIÓN,, LOS "MISMOS QUE GOZA.ILÁ..N DE UNA CUOTA SOCIAL 

F.E.DUCIDA A SER ACOF.DADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO. UNA VEZ 

C:UM"PI.JDOS L0,5 TREINTA (JO) .4.ÑOS O COMPLETADA SU FORMACIÓN 

PROFESIONAL O TÉCNICA ESPEC1AL1ZADA Y A. SU SOLICITUD, PODRÁN 

A..DQUIFJR LA CONDICIÓN DE MIKMilROS INDIVIDUALES. ====== 

1. M1Th1BR.OS- INSTIYüCIONALES. SON .MIEMBROS IN"STITUCIONALF..S LAS 

PERSONAS TIJRÍDICAS QD'E HAYAN SIDO ADivIITIDA.S DE ACUERDO A LOS 

ESTATUTOS SOCIALES. PAF.A SER !iDEMBRO INSTITUC10NAL DE AS. 

ICOMOS P"ERU SE REQUIERE Q1JE, L.4. INS 11'1 UCIÓN DE QL'"E SE 1R.4. TE SEA 

COI\-1PATIBLE CON LOS FIN'ES Y ESTA TIJTOS SOCIAI .ES Y QtJE, SU 

DIF ... .ECTIVA SE COMPRO!YIETA A COADY1JV.AR ACTIVA~ffiNTE A L4.S 

ACTIVIDADES SOCIALES.=================================~~~ 

3. MIEMBROS HONORARIOS. AQVELL4.S PERSONAS QlTE, EN R.4ZÓN DE 

HABER DESARROLLADO ºUNA IMPOR.TA.N"TE Y J.V!EFJTORL<\ L4P.OR EN PRO 

DEL PATRTh-iONIO ClJLTURAI..., SEAN PROPUESTOS PARA ESE CARGO 

HONOl?.ÍFICO POR EL CONSEJO DIRFCTIVO A: LA ASA1'ffi1 E;.\ GENERAL DE 

BUSCARSE ESE RECONOC.11\-ITENTO A NIVEL DE !COMOS INTER..NA C10NAL, 

1A PROPUESTA SER..Á .ELEV.IDA AL BU.REA.V DE ICOMOS PARA SU 

TRAMITACIÓN. TENDJÚJ\l VOZ, PERO NO VOTO Ñ"'l POD~Á..N SER VI BGIDOS 

A PUESTOS DIRECTIVOS. ================= 

4. MIEMBROS BEi.liffiF ACTORES: LAS PERSONAS O INSTITUCIONES QUE 

DfilvfUESTREN LlNA ESPECIAL SENSIBILIDAD POR EL PATRTh:IOl\i10 

CULTURAL. DEL PERÚ Y .4.POYEN A I.A ASOCIACIÓN "ttiED1Ac"\7E APOYOS 

ECONÓMICOS O DE O'IRA NA TVRALEZA ESPECL.<\.LMEl'JTE SIGNIFICA TIVA, 

PODRÁN GOZAR DE LA CALIDAD DE MIEMBROS BENEFACTORE-S. 

TENDRÁN VOZ, PERO NO VOTO NI PODR.A.N SER ELEGIDOS A PUESTOS 

DIP..EC'ITVOS. ============================================== . 
5. MIEMBROS INSTI'l\JCTONAUS Th'VITADOS: POR EXCEPCIÓN, A 

PROPü""E.i;_;TA DEL CONSEJO DIRECTIVO, L>\ ASAMBLEA GENERAL PODRÁ 

INVITAR A !NS1TIUC10:NES QtJ'E REALICEN UNA LIBOR Iv.IER_TTOFJA fu-..,¡ PRO 

DEL PATRIM.ONIO c·uLTtlRAL DEL PERÚ A IN'I'E.GRARSE EN CAI..IDAD DE 

JR. LAMPA Nº J J l 6 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LIMA 

MIEMBRO lNSTITUCIONAL INVITADO EXENTO DEL PAGO DE CUOTAS 

SOQAI.ES. ESAS OR.GAl\TJZACIONES TENDRÁN DERECHO A DESIGNAR UN 

R.EPRESENTANIB A LAS ACTIVIDADES SOCIAI.ES, INCLUYENDO LAS 

ASAMBLEAS GENER.A.LEs, CON VOZ PERO NO VOTO lv"'I PODR...l~ SER 

ELEGIDOS A PUESTOS D1RECIB10S. SU CONDICIÓN SERÁ RENOVADA 

ANUALMENTE, POR ACUERDO EXPRESO DE Lt\ ASAMBLEA GENERAL= 

AltT. t<l•.- DE LA ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS: =;======== 

LAS SOUGITUDES DE LOS MIEMBROS INDIVIDUALES e INSTITUCIONAI..ES 

SERÁN PRESENTADAS CON EL A V AL DE DOS MIEMBROS INDI\TJDUAlES 

ACTIVOS Y SERÁN APROBADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO POR 

MAYORÍA SIMPLE. EL MIEAfBRO ADl\mIDO DEBERÁ COMPROA!ETERSE A 

l."1J!.lPLIR CON WS FJATES DE LA ASOCIACIÓN, SUS PRlNCJPIOS ÉTICOS Y 

DEM.ÁS btTQDIA m'A INÍ:ERNA , ASÍ COMO LOS DEL 11-l'I'ERNA TIONAL 

COUNCJL DN AfONUMENTS AND SITES PARA Fl.LO DEBERÁ C'mfPLIR CON 

.FIRMAR LA DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO DEL ICOA!OS .. === 

ART. 11·.- DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS ASOCL4DO~ ==== 

l. DEBF.RES Y DERECHOS COMUNES A TODOS LOS :MIEMBROS DE L4. AS. 

!COMOS PERU (INDEPENDIENTEMENTE DE SU CATEGORÍA): ===== 

TODO MIBl\fBRO YA SEA POR SU POSTULACIÓN O POR SU ACIPTACIÓN DE 

SER EL CASO, ASUME Y. SE COMPROMETE A CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN 

LOS PRESEN'IES ESTATIJTOS SOCIALES, ASÍ COMO EN LOS REGLAMENTOS, 

DECI.ARACIÓN ÉTICA Y, DEMÁS DOCUMENTOS PERTINENTES DEL 

INTERNATIONAL COUNCIL ON MONUMENTOS AND Sn.E.S_ !lENE ADEMÁS 

LOS SIGU!ENTES DERECHOS Y DEBE.RES: =========== 

A) RECIBIR. TODA LA DOCUMENTACIÓN ELABORADA PORL..4. SECRETARÍA, 

INCLUYENDO AQUEU.A ELABORADA PARA LAS SESIONES DE . L4. 

.c\SAMBLEA G.ENER.u., .4 T.R.A VES DE SU DIRECCIÓN EI.EC'DlÓNIC.4 

CONSIGNADA O, A SU COSTO, EN OTRO SOPORTE_======== 

B) DilUGIRSE AL CONSEJO DIRECTIVO PAltA SOUCITAR INFORMACIÓN . 

SOBRE CUALQUIERA DE IA.S ACTIVIDADES DE AS. !COMOS PERU, 

INCLUYE\'TDO. OFICIOS., INFORMES Y OTROS, EN AR.AS DE LA TOTAL 

TRANSPARENCIA INSTTIUCIONAL ============= 
. " 
C) CUMPLIR. Y ACATAR LOS ACUERDOS EMANADOS DE L4. ASAMBLF...A 

GENERAL Y DEL CONSEJO DIRECTIVO. =========== 

D) PARTICIPAR ACIB'AllENTE Y ma>RESAR SU OPINIÓN EN LAS 

ACTIVIDADESINSTITUCTONALES.=================== 
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E) FOR11AR PARTE DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, PROYECTOS, f;O~il:TÉS 

C1Ei."{TÍFICOS Y EQUIPOS AD HOC QUE SE V...F.QúiE:RAN PARA EL 

DESARROLLO DE L4.S ACTIVIDADES fi\jSTITIJCTONALES. ====== 
F) DEBER DE CONTKIBtJIR. .4. LA BUEt-JA IMAGEN DE LA ASOCIAClÓt-J Y AL 

ÉXITO DE LOS "PR.OYECTOS .SOt."LA.LES. ============· 

G) DEBER DE CONTRIBUill. A LA ADECUADA GESTIÓN DEI. P.A. TRIMONIO 

CULTURAL NACIONAL E Ir~TERNACIONAL, EN ESPEC1AL AQUEL 

DECLARADO COMO PATRilvIONIO' :MCJND14L =========== 

R) LOS DEM.~4.S DEBEP..ES. Y DERECHOS PROPIOS DE SU CONDICIÓN DE 

SOC10 Y LOS QUE SE DEFJVA.l~ DE LA NORMAID"A INSTITIJCIONAL Y 

OFICIALVIG'EN1ES.====================================== 

2. DEBERES Y DERECHOS ES'PECÍFICOS DE LOS AflEMBROS IN'"DIVIDUAI.ES: 

A) LOS MIE! .. IBROS iNDIVIDUALES ACTIVOS TIE.t'J'EN VOZ Y VOTO EN LAS 

ASAM.Bl.EA~ GENER.Al.E.S, A LAS QUE PODR.ÁtN ASISTIR A PARTIR DE SU 

AD'!filSIÓN POR EL CONSEJO DIRECTIVO. ============ 
•' 

B} LOS MIEMBllOS · INDIVIDUAI..E~ ACTIVOS PüDR.AN ELE.GIR Y, SER 

ELEGIDOS PARA CUALQUIERA DE L4.S PO-SIC10NES DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE ACUERDO A LOS ESTATUTOS Y REGLts.MENiO ELECTORAL 

C) LOS MIEMBROS INDIVIDUALES DEBERÁN ~4.RTIClPAR ACTIV Al\Imv"IB 

EN LA VIDA Il-JSTITUqONAL Y, DE SER ASIGNADOS POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO YfO L4. ASAMBLEA GENERAL, R.lli LOS GRUPOS DE TRABAJO~ 

PROYECTOS, CO:MITÉ.S CIR1'ITÍFICOS Y, EQUIPOS A n HOC QUE S-E 

REQlilERAN: PARA EL DESARROU.O DE LA 1ilS1-1A. ESO Il.J'CLUYE EL DEBER 

DE PA.RTK1PA.R EN LA ORGANIZACIÓN Y DESARROW) DE, AL MENOS, 

UNA DE LAS ACTIVIDADES YfO PROYECTOS INSTITlK.'10NAI..E.~ AL AÑO. = 

D) LOS MIEMBROS INDrv1DUALES ASUMEN EL DEBER DE Cu:&fPT ...... TR 

PUNTUALMENTE CON EL PAGO DE LAS CUOTAS ORDJNARIAS DE 

MEMBRESÍA .4..N-UAL, DE A ClJERDO AL MO"N""IO FIJADO EN ASAMBLEA 

GENER.AJJ Y. DE LAS CUOTAS EXTRAORDINARIAS QUE ESTABLEZCA LA 

ASA:trIBI.EA GENERAL. A PRDPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO. ==== = 

E} TODO I\-fiF..\IBRO IN"'DIVIDUAL ACTIVO QUE NO PUEDA ASISTIR 

PERSONALMf.NTE A La.. ASAMBLEA GfiliE.AL :PODRÁ Dl!.i..EGAR SU . 
Rfil'PJ?.S.E't-ITACIÓN A FAVOR DE OTRO MIEMBRO ACTIVO -MEDIANTE J.>ODE.R 

SIMPLE ESC!'..ITO, Cü-YO ORIGINAL SE 'ENTREG~Á. A LJ.. SEC:'FJ?.TARL<\. DEIJ 

CONSEJO DIF.ECTIVO. =================== 

F) TODO AfIEMBRO INDIVIDUAL ACTIVÜ DE L.4. AS. ICOMOS PERU !.A.J\IBIÉN 
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LO FS DEL INTERNA TIONAL. COlJNCIL ON MONUI\-!ENTS Al'ID SITES, 

ESTANDO EL MONTO DE SU CUOTA. AJ;.TfJAL DE 1\llil\IBRBSÍA °INCLUIDA EN 

EL MO'NTO DE SU CUOTA ANUAL COMO MIEMBRO DE ESTA ASOCIACIÓN. = 
~) LOS DEMÁS DEBRRES Y DERECHOS QUE LE CORRESPOJ.c1D-.4N DE 

ACUERDO AL ORDEN.A..\IIENTO LEGAL VIGE.~TE. ========= 
3. DE LOS DERECHOS Y DEBEP..ES DE LOS IvITEÑIBROS IN-STITIJC.'IONALES: = 

A) LOS :MIE1rIBROS !NSTITIJCIONALES ACTIVOS llli"\JE.i.'J DERECHO A SER 

REPRE.SENTADt.1S POR UN PORTAVOZ FOP.J\iIALME.1."\JTE DESIGNADO Y 

NOTIFICADO ANTE LA ASAMBLEA GENERAL EN TODO ACTO 

L~STITIJCIONAl._ DICHO REPF.ESENTANTE TIENE VOZ Y UN VOTO fil-{ LA 

ASAivIBLEA GE1'.1ER.AL PARA TODOS LOS EFECTOS EXCEPTO PARA LOS 

ELECTORALES~ NO PUDIENDO ELEGIR :NI SER ELEGIDO PARA OClJPAR 

CARGOS EN FL CONSEJO DIRECTIVO. ============== 
B) DERECHO A DESIGNAR lJN REPRESENTANTE PAR.\ PARTICIPAR Er'l LO& 

GR\íP'0S DE TRABAJO, PRO\.'"ECTOS, C:o~¿ CIENTÍFICOS Y EfJ.:IJIPOS AD 

HOC QUE SE REQUIF.RAl..r PARA EL DESARROil.O DE LAS ACTIVIDADES 

SOC'IALES.========================= 

C) LOS :MIEMB-ROS Il'-JS lil UCIONALES TIENEN DERECHO A RECIBIR TODA 

lA DOC~u'1JIENTACIÓN ELABOF...ADA "PCfR LA SECRETARÍA., lNCLUY"ENDO 

AQlJELLA ELABORADA ?ARA LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
, 

PODRAN DIFJGill<;E AL C.ON~BO DIRF.C'IT''-'O PARA. SOUCITA.R 

INFURMACIÓN SOBF..E CUA..LQl_TíERA DE LAS ACTI\7IDAD"FS DE AS. ICOMOS 

PERU, Il-JCLtJYEJ\1""DO OFICIOS, lli"'FORMES Y OTROS, FJ.J AR.AS DE LA TOTAL 

TRANSPAREt'IC1A INSTITUC.10NAL ====================== 

D) LOS :MIEMBROS I:~STIUTCIONAI.ES ASUMEN. EL DEBER DE Cl11YIPI..IR. 

PUNTUALlv'lliNTE CON EL PAGO DE LAS CUOTAS üRDil'-iAF.IAS - DE 

:MEt.IBF..ESÍA ÁNTJAL APLICABLES .4. SU CA 1EGORÍA, DE ACUERDO A.L 

!viONTO FIJADO EN ASA!\>IBLEA GENERAL Y, DE LAS CUOTAS 

EX'lRAORDINARIAS QUE ESTABLEZCA LA ASAivIBLEA GENE1<~4.L A 

PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO.=============== 

4. DE LOS DERECHOS Y DEBEF.ES DE LOS ~IIE'ivIBROS HONOR_<\.RIOS: === 

A) LOS MIEMBROS RONOR.~OS COl-H'P..llimRAN, EN LA MEDIDA DE SUS 

POSIBILIDADES, CON EL B\J~N NO:MBRE Y ÉXITO E~ LOS PRO"'l°"ECTOS DE 

LAil~STITUClÓN. ====================================== 

B) LOS MIEMBROf, BONOF~OS L<;TÁN fil':F .. NTOS DEL PAGO DE Tt)DA 

CUOTA SOCIAL OBLIGATOR14.. ====================== 
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C) LOS MJFJ.IBllOS HONORAIUOS 'PODRAN 'PAltTIC1PAR EN LAS 

AC1JVIDADES OFK.1AI..E.c; Y EX.'rRA-OFICIAlE.c; DE LA ORGANIZACIÓN CON 

VOZ PERO 5JN VOTO PERO, TIENEN DERECHO A SER NOTIFICADOS EN 

IGUALES CONDICTO:N""ES QUE LOS MIEMBROS INDIVIDUALES. ==== 

D) LOS MIEMBROS HONORARIOS GOURÁN DE l.íN "RECONOCThIIENiO 

ESPECIAL DEL<\. AOOCIACTON. ============== 

5. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEivIBROS BENEFACTORES: = 
A) LOS MIEMBROS BE:NE.FACTORES GOZARÁN, SI ASÍ LO DESEAN, DE LA 

l\!A YOR DJFUSIÓN DE SU LABOR EN PRO DE !.AS ACTIVIDADES, 

PROYECTOS Y VIDA.INSTITUCIONAL DE AS. !COMOS PERU. ===== 

B) LOS MIEMBROS Bt:NEF ACTORES, PARA ALCANZAR. TAL CA 'l'EGORÍA, 

REAUZ.~ÁJ4 AL MENOS UNA ~TI. UN APOlfl'E ECONÓMICO O DE OTRO 

TIPO QUE~ PERMITA EL DESAfiltOLLO NOTABLE DE LA INSTITUCIÓN, EN 

GRADO TAI. QUE SE HAGAN ACREEDOFJ!'S DE ESTA DESIGNACIÓN. = 
6. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS INSTITIJ:CIONALES 

INVITADOS: ======================================== 

A) LOS MIEMBROS INSTITUCIONALES INVITADOS GOZARÁN DE ESA 

CONDICIÓN A LO LARGO DEL AÑO DE SU DESIGNACIÓN POR LA 

ASAMBI.EA GENERAL Y, PODRÁN SOUCITAP.. LA RENOVACIÓN DE ESTA 

CONDICIÓN A LA ASAMBU:.A GENERAL SIGUIEITTE. Al- VENC1MJENTO DE 

ESTEPL4ZO.========================================= 

B) LOS MIEMBROS INSTITUCIONALES INVITADOS DEBERÁN SUSCRIBIR EL 

CÓDIGO DE .ÉTICA "INTERNACIONAL Y COADi'UV AR AL LOGRO DE LOS 

OBIBTIVOS YLA BUENA IMAGEN INSTITUCIONAL. ======= 

C) LOS MIEMBROS INSTITUCIONALES INVITADOS PODRÁN PARTICIPAR A 

TRAVÉS DE. UN "REPRESEITTANTE ACEPTADO POR L~ ASOCIACION; DE 

AQUEI.l.AS ACTIVIDADES DE AS. !COMOS PERU A LAS QUE SEAN 

C0~1VOCADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO. ============= 

D) LOS ~Il.EMBROS INSTITUCIONALES INVITADOS PODRÁN PARTICIP.4.R EN 

LAS ASAMBLEA:S GENERALES, PREVIA SOI.JCITUD AL PRESIDENTE Y. CON 

VOZPEROSINVOTO.================================= 

ART. l'r.- SE PEP.DERÁ LA CAlIDAD DE MIEMBRO Df. LA AS. IC.OMOS PERU-. 
A) POR RENUNCIA., PRESENTADA :MEDIANTE CARTA DIRIGIDA AL CONSEJO 

DIRECTIVO. = ======= 

B) POR NO PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 

PROGRAMADAS O GllUPOS DE TRABAJO DE L<\. 1NSTITIJCIÓN, A LO LARGO 

JR. LAMPANº 11 16 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 



' 

. 11 • 

_.., -... -. 

, 

'i)uan; W>éf/-<w c¡zfÍ!UliR/ <f!Jet <fj>Uuy 
NOTARIO DE LIMA 

DEUN~~O.============================================ 

C} ~lt NO PAGAR. LAf> COTIZACIONES DURAN'I'E DOS (02} AÑOS. = . 
D) POR FALTA GRAVE COMPROBADA, A PROPUESTA DEL CONSEJO 

DIRECTIVO Y CQ:N APROBACIÓN DE LA ASAMBU'.A GENERAL==== 

DEL ÚCIMEN DE ADMINISTRACIÓN Y Ó:RCANO!; DE LA A.SOC<JACIÓN 

ART. lS.- SON ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN: =========== 

13.1. LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS.========= 

13.2. EL CONSEJO DIRECTIVO. ============== 
13.3. LO~COMITÉS REGIONALES. ================= 

DE LA ASA..'WJLEA GENERAL 

.ART. 14•.- L4. ASAMBLEA GENERAL ES EL ÓRGANO SU:PR.EMO DE LA 

ASOCIACIÓN Y ESTÁ CONS111 VIDA POR LOS ASOCIADOS DEBIDAl\IBNTE 

INSCRITOS EN EL . PADRÓN DE ASOCIADOS y QT.JE SE fil..T(:Um•rTREN 

RABILES; SUS DECISIONES SON OBUGATORIAS PAR.A TODOS LOS 

ASOCIADOS.============================ 
AIIT. 1t•.- L.~ ASAMBLEA GENERAL PODRÁ SER -OitDlNilIA O 

EXTRAORDiliARIA.=================================== 
ART. 16•.- LA A~IBLEA GENERAL ORDINARIA DEBERÁ CELEBRARSE POR 

LO 'MENOS UNA 'VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS :MESES DEL 

AÑO Y, LAS EXIRA9RDINARIAS EN CUALQTJJER. 'ÉPOC~ INCLUSO 

CONJUNTAMENTE CON LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. ==== 

LA AS.A..MBLEA GENERAL ORDINARIA ES CONVOCADA POR EL -PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DIRECID70 DE LA ASOCIACIÓN DENTRO DE LOS TIIBS 

PRIMEROS AfESES DEL AÑO. DE NO HACERLO, EL CONSEJO DIRECIB!O 

PROCEDERÁ A RBAL1ZAR LA RESPECID' A CONVOCA TOP.JA. ==== 
LA ASAMBLEA GENERAL .KXT.RAORDlNARTA SERÁ CONVOCADA J>OR 

INICIATIVA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE L.il 

ASOCIACIÓN~ EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ~11'E FS'i'ATIITO, O 

CUANDO LO ACUERDE EL CONSEJO DIRECTIVO~ O CUk"'IDO LO SOllCITEN 

NO AJENOS DE LA DÉCIMA PAR'.IB DE LOS ASOCIADOS HÁBILES SEGÚN EL 

PADRÓN. Sl IA SOUCITUD DE ESTOS NO ES A TENDID.4. DENTRO DE LOS 

QUINCE DÍAS. DE HABER SIDO PRESENTADA, O ES- DENEGADA, LA 

CONVOCAT.ORJA .SERÁ HECHA POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA A 

SOLICITUD DE LOS MISMOS ASOCIADOS. LA SOUC.TIUD SE TRAMITA COMO 

PROCESO SUMARÍSIMO, C.ONFORMF. LO ESTABLECE EL CÓDIGO PR(lCESAL 
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CIVIL, EN SU MODIFICATO!UA DEL VEINTIDOS DE ABRlL DE 1993 , 

APROBADO POR R.M. N° 010-93-JUS DEL8 DE ENERO DE 199J. ==== 
SI AMPARA LA . SOUCITUD. Ei. JUEZ ORDENA -QUE SE HAGA LA 

CONVOCATORIA, DE ACUERDO AL ESTATUTO, SEÑALANDO EL LUGAR, 

DÍA, HORA DE LA REUNIÓN, OBJETIVO, QUIÉN LA PRESIDIRÁ Y EL 

NOTARIO QUE DÉ FEDE LOS ACUERDOS. ====== ===== 

AllT. 11• - CORRESPONDE A LA ASA...'JdBI.EA GFl'JERAL ORDINARIA: === 

- APROBAR, IN'IllODUCIENDO LAS- MODIF1CACIONES QUE SE ACUERDEN~ 

EL PLAN DE ACTIVIDADES DE U. ASOCIACIÓN, P'RESENTADO POR EL 

PRESIDENTE DEL CONSFJO DIRECTIVO. ========== 

- APROBAR IAS CUENTAS Y BALANCES DE U ASOCIACIÓN Y LA MEMORIA. 

SOCIAL, QUE DEBEN SER PRESENTADAS POR ESCRITO POR EL PRESIDENI'.E 

DEL CONSEJO DlRECIBTO Y EI.ABORADAS POR EL TESORERO DEL MISMO. 

- RA TIFICA..'I{ EL INGRESO DE NUEVOS ASOCL4.DOS APROBADOS POR EL 

CON~JO DIRECTIVO, FUNCION QUE TAMBIÉN PODRA SER ~DA POR 

lA ASAMBLEA GF.!-IBRAL EXTRAORDINARIA. ======= == 

- ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO CUANDO 

COKR.ESPONDA. ============================== 

- LOS DEMÁS ASUNTOS QUE NO REQUlERAN DE LA CELEBRACION DE UNA 

ASMtIBLEA GENERAL EXTR.AOE.DINARIA. ============= 

ART. ts-•.- CORRESPONDE A L4 ASAMBIBA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

- REMOVER TOTAL O P'ARCLUMENTE A LOS :MIU·IBROS DEL CONSEJO 

DIRECTIVODEL\ASOCIACIÓN.===========================, 
- RATIFICAR A LOS MIEMBROS ASIGNADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO 

PAR.A CUBRIR POSIBLES VACANTES EN EL CONSEJO DIF.ECTIVO, CON LA 

ACL4.R..\CIÓN DE QUE, EN T.4NTO SE PRODUZCA L4 R.ATIF1C.4CTÓN. 

EJERCERÁ EL · PUESTO EL .MIEMBRO DESIGNADO POR El CONSKJO 

DlRECTIVQ================================= 

- SUSPF.ND~ SEPARAR O EXCLUIR ASOCIADOS A PROPUESTA DEL 

CONSEJO DIRECTIVO.============================== 

- MODil'ICAR EL ESTATIITO SOL!AL. ============= 
- DISOLVER U ASOCIACION DE CONFORMIDAD CON LOS ART.19º Y 38" Y 

SIGU!El\TTES DEL PRESENTE ESIA TIJTO. =============== 
) I 

- 01XAS DE CARAClER URGENTE PARA U INSTITIJCTON QUE COlv"'SIDBRE 

EL CONSEJO DIRECTIVO. ================== 
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- LOS DEMÁ~ noPIOS DE ASAMBLEA GENER .. ;L E".X.TRAORDINARIA, 

CON:FORMF. A LA LEGlSLAClON VIGENTE Y LOS PRESfil..1"'IE.t; ESTATUTOS. = 

ART. 19• __ PARA Lt\ VALIDEZ DE LOS ACUERDOS DE LA AS...UIBlEA 

GEN"'ERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA SE REQUIERE, EN PRTh-1ER4 

CONVOCA TORTA, 1.A CONCURRENCIA DE l\ÚS DE LA MITAD DE LOS 

ASDCLWOS; E..~ SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTA L4. PR.ESENCL.\ DE 

CUALQVIER NÚAIBRO DE ASOCIADOS. LOS ACUERDOS SE ADOPTAN CON 

EL VOTO DE LA AnTAD MAS UNO DE LOS MIEMBROS CONCURRENTES 

HABILE.~=========================================== 

LOS ASOCIADOS PUEDEN SER REPRESENTADOS FN LA ASAMBLEA 

GENERAL POR. OTRO ASOCLWO, DEBIDAMENTE AC'REDIT.ADO MEDIANTE 

PODJ!.'.R v¡:\LIDA.MF.NIT. OTORGADO. EL PODER DE REPRESE.~rl'ACIÓN 

CONSISTIR..\ EN ú"'NA CARTA SIMPLE INDICANDO L~ DELEGACION A 

FAVOR. DE OTRO MlEMBRO HÁBil... DE LA ASOClAClON1 EN CONCOlillANCIA 

CON EL ART. 11~ INC. 2 DE ESTOS ESTATUTOS EN CASO DE DELEGARSE A 

TER.CEROS, SE TENDRAN QUE SEGUIR LAS FOR.1.f .. 4UDADES ESTABLECIDAS 

POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE. ==================== 

ART. w·.- NINGÚN ASOCIADO TIENE DERECHO POR SÍ MISMO A MÁS DE UN 

VOTO. ========================================= 

ART. li+.- LA CONVOCATORIA A LAS ASAMBLEAS GENERALES, TANTO 

ORDINARIA COMO E..Yra.AORDINARlA SERÁ AfEDlANTE CORREO 

EI.ECT,R.Ó]li"LCO ENVIADO A LA DIRECCIÓN ELECTRÓNl.C.4 OFICIAL QUE, 

CADA ASOCIADO DEBERA CONSIGNAR "EN SU NCHA DE INSCRIPCIÓN. 

CUA1._.Q1..JIER CAl'\ffiIO EN L4 DIRECCIÓN ELECTRONICA DEBERÁ SER 

NOTIFICADO POR ESCRITO A L-4. ASOCIACION. LOS AS0(.1ADOS .4CEPTAN 

COMO V ÁLID.41dE..NIB RECIBIDA TODA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

QUE SEA ENVLWA .4. SUS RESPECTIVOS CORREOS ELECTR.Ó:tv1COS, SIENDO 

PRUEBA SUFICIENTE !A CONSTA.NCIA DE EN\'10, QUE EN SU CASO SERÁ 

1'M.TERL4 DE RECONOCIMIENTO, BAJO RESPONSAB-111DAD DEL 

PRESIDE.."N fr. Y SECRETARIO DEL CONSEJO DJRECIDIO. ======= 

DE LA ELECCíÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO========== 

AR'I. 11~. - EL PROCESO ELECTORAL SERÁ CONDUCIDO POR l.1N COMITÉ . 
ELECTORAL ELEGIDO EN ASAMBLEA GENERAL E.'\":TRAORDINAJilA Y 

ESTARÁ llVTEG'R.ADO POR TRES Q) MIEMBROS HÁBILES: UN (1) 

PRESIDE'l\TTE, UN (1) SECRETARlO Y UN (1) VOCAL, QUE SER.AN 
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PROPUESTOS POR AL MENOS UN (1) MIFJ.iBRO HÁEIL Y ArTl}lOBADOS POR 

MA YPRÍA 5IMPl.E DE LOS :MIEMBROS ASISTENTES A LA ASM.IBW. = 
EL PROCESO El.ECTORAL SE REGIRÁ POR 'UN E:EGLAMENTO ELECTORAL 

PROPIO QUE SEEÁ ELABORADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO Y APROBADO 

POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O k~ORDINARIA. ==== 

TODOS LOS MIEMBROS HÁB1IES TIENEN D"ERECHO A PARTICIPAR EN EL 

PROCESO ELECTORAL, CORRESPONDIÉlv"DOLES ÚNICAMENTE UN VOTO. 

PODRÁN EJERCERLO DE MAN.ERA DE M...fü.1ERA PERSONAL O MEDIANTE 

ALGÚN MEDIO ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD CON F:L REGLAlfENTO 

ELECTORAL.=============================================== 
LA. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS PARA EL CONSEJO DIRECTIVO 

SER.~ A TR .. <\VÉS DE US.!AS COMPIETAS PARA LOS SEIS (~) CARGOS 

ESTATIJTARIOS. =========================================== 
SERÁ ELEGIDA LA LISTA QUE OBTENGA LA .MITAD MÁS UNO DE LOS 

VOTOS VÁLIDOS, EXCLUYENDO, PARA EFECTO DEL C01'.TTEO, LOS VOTOS 

VICIADOS, NULOS Y BLANCOS. ============ == 

DEL CONSEJO DIRECTIVO llE LA ASOCIACIÓN ===== 
' ' AllT. ti• __ EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIONES EL ORGANO 

EJECUTOR DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ASOCIADOS, LAS DIS_POSICIONES ESTABIBCIDAS EN EL PRESElvLE 

ESTATUTO y~ DE cnNFOKMIDAD CON sus ATRIBUCI01\1ES y FUNCIONES 
ESTATUTARIAS. DE TOMAR TODAS L4S MEDIDAS NECESARIAS PARA EL 
LOGRO DE L<3S OBJETIVOS Y FINES DE LA ASOCIACIÓN. E.'>TÁ INTEGRADO 

POR LOS SIGUIENTES CARGOS QUE DEBF.N SER ASUMIDOS POR ASOCIADOS 

INDIVIDUAI.ESHÁBII..ES:================================= 
-PRESID&~ DEL CONSE.TO DIRECTIVO========= == . 
- VIC.'EPRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIV-0 ========= 

-SECRETARIO========================================= 
- TESORERO========================================== 
-DOS VOCALES-================================================ 
EL CONSFJO DIRECIB'O DECISJONES COMO ÓRGANO COLEGIADO. = 
ART. u·.- EL 'PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS 

1\ 

SIGUlENTES ATRIBUCIONES Y FUNCIONES: ===== ===== 
- REPRESEMrAll A LA ASOCIA.ClÓN AN1'E INSTITUCIONES PÚBUCAS Y 

PRIVADAS, NACIONALES E INTERNACIONAI.ES EN ESPECIAL Fl... 

"INTERNA TIONAL COUNCIL ON MONUMENTS AND SITES". = = === 
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- ABRIR Y CERRAR Cll"'FNTAS BANCARIAS EN MANCOMUNIDAD CON EL 

1ESORERD O QülEN LA JUNTA DlRECTIV A DESIGNE EN AUSENCIA DEL . . 
TESOllliRO; EFECTUAR Dfl>OSITOS Y OTROS ACTOS SIMil .. AIIBS DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DEL SISTEMA FINA.1.~(,1ERO Y DE 

SEGUROS. ======================================= 

- ENAJENAR MUEBLES O INMUEBLES DE LA. ASOCIACION, PREVIO 

AC.'UERDO DE LA ASAMBLEA GENERA!, EXTRAORDINARIA ====== 

- SUSCRIBIR. TODA CLASE DE CONVENIOS TANTO NACIONALES COMO 

INTEP..NACIONAU'.S A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN, PREVIO ACUERDO 

FAVORABLE DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DANDO CUENTA 

ESPECÍFICA.AmNTE A IA AS • .UIBLEA GENERAL. =========== 

- EJERCER LA PERSONERÍ.4. JURÍDICA DE LA ASOCIACIÓN ===== 
- CONVOCAR CON I:WA AlITICIPACIÓN DE QUINCE (15) DÍAS CALENDARIOS 

- . 
COI.ID MJNJ1.IO, LA REALIZACIDN DE LAS ASAM.BIEAS ORDINARIAS Y, DE 

DIEZ CAJ.ENC'JA.RIOS (W) DÍAS CO:AfO MÍNIMO, IA REA1.12A.CIÓN DE 

ASilIBIEAS EXIRAORDINAF.IAS. =================== 

- PRESIDIR Y ACTUAR COMO DIRECTOR DE DEBA TES EN L4S ASA1IB1EA S 

GENER.AI..ES Y EL CONSEJO DIRECTIVO. ============== 

- PRESENTAR A 1A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LA Mfil.10RIA ANUAL 

DE ACm'IDADES REA¡J.ZADAS Y EL PROYECTO DE PLAN A...WAL DE 

ACTIVIDADES A~=============== 

- PROPONER A LOS ASOCIADOS LA AGENDA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

O ID..'TRAOIIDINARIA Y GESTIONAR L.\.S PROPUESTAS A SER INCLUIDAS. = 

- CUMPlIR CON LAS FUNCIONES QUE DESAll.OIL.\ UN CORRECTO 

AD:MThTISTRADOR~ BAJO RESPONSABILIDAD. ========= 
- TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA L~ EIECUCION DE ·Los 
ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL y EL CONSEJO DIREcm~o = 
- D_U CUENTA A LA ASA.lIBLEA GENERAL DE StT GESTIÓN Y PARTIClPAR 

EN LOS DEBATES QUE SU INFORME GENERE, ACTIJANDO Ei"'l ESTE CASO. 

CON VOZ PERO SIN VOTO.,=============== 

- FIRMAR CONJUN'l'AMEN'fE. CON 'EL TESOIIBRO LOS CHEQUES O 'l'ÍTULOS 

VALORES QUE SE EMITAN A NOMBIIB DE lA ASOCL&..ClÓN. ===== 
a 

- PROPO:t-.i"'ER A LA ASAMBLEA GENERAL, PREVIO ACT.IBRDO DEL CONSEJO 

DIRECTNO, EL OTORGAMIENTO DE LA CALIDAD DE SOC"IOS HONORARIOS. 
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NOTARIO DE LIMA 

- REP:RESE.NTAR A LA ASOCIACIÓN ANTE LAS AtrrOlUDAD~ CIVILES, 

JUD~CTALES Y DE TODA ÍNDOlF., EN ACTOS JUDICli\I..FS Y 

EXTRAJUDICIALES. ==================================== 
- CELEBRAR CONlUNTAMENTE CON EL SECRETARIO LOS CONlRATOS Y 

COMPROivnSOS NECESARIOS PARA EL F0N{,10NAMIENTO DE LA 

ASOCIACIÓ~i, REGISTRAR O ADQUIRIR. MARCAS DE FÁBRICA, OBTENER 

PATENTES Y COMPRAR O VENDER CUAI..ESQUJER:.4. OTROS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INDUSTIUAL O INTELECTUAL QUE COADYUVEN AL 

l11AlPI..J.M1El'-J"TO DE LOS FINES SOCIALES, CON APROBACIÓN PREVIA DEL 

CONSFJO DIRECTIVO E ISFORMANDO DEBIDAMENTE A. L4. ASAMBLEA 

GENERAL========================================= 
- HACER., EN GENERAL, TODO CUANTO SEA NECESARIO Y CONVENIENTI! 

PARA EL CUMPUMIENTO DE LOS FINES SOCIALES DENTRO DE SUS 

ATRIBUCIONES. ====================================== 
ART. zs·.- EL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ES El 

ENCARGADO DE REEMP.LA2AR AL PRESIDENTE EN CASO DE AUSENCIA O 

lMPEDIMENTO DE ESTE. PUEDE EJERCER., PO'R DELEGACIÓN EXPRESA DEL 

PRESIDENTE, LA REPRESENTACIÓN DE LA .aSOCL<\ClÓN. lE CORRESPONDE 

ASUMIR AD-EMÁS LA.S TMIBAS QUE ESPECÍFIC~\IDITE U: ASIGNE EL 

CONSEJODIRECTIVO.================================== 

¿ucr. u·.- EL SECRETARIO D"EL CONSEJO D'IRECTI\10 '.IBND.RÁ L4S 

SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: ================ 

- lU'.V AR AL DÍA EL I..IBRO DE ACTAS QUE SE U: ENCOMIENDA.=== 

- ACTUAR COMO SECRETARIO DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA 

Cr'ENER.AL Y DEL CONSEJO DIREC'IT\1ü, llEVANDO CONSIGO Y AL DÍA EL 

PADR.ON DE ASOCIADOS PARA PASAR USTA EN SU OPORTIJNIDAD, Y 

EST..4BLEC$ EL QUÓRUM PARA LA ASISTENCIA Y/O ADOPCIÓN DE 

ACUERDOS.======================================== 
- EXPEDIR COPIAS CER.TIF.rCAD.AS DE LAS ACTAS Y/O ACUER.DOS 

TOMADOS EN AS.4.MBIEA GENERAL, PREVIA DISPOSICIÓN El\fANADA POR 

LAPRESIDENCIA. =================================== 
- PKEPARAI\. Y P'RL';EN!Mt AL PRESIDENTE LA DOCUMENTACIÓN PARA . 
LA~ ASAMlll.EAS GENER.ALES Y DE CONSEJO DIRECTIVO., ANTES DE SU 

INICIACIÓN======================================= 

- ORGANIZAR LOS ACTOS PÚBUCOS DE LA ASOCIACIÓN======= 
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- TRMfiT.4.R OPORTUNAMENTE LOS ACUERDOS DEL Cff~SEJO DIRECIB'O 

QUES~:UJDESUCOMPETENCIA. ============================ 

AR.T. r·.- EL TE.t;ORERO TENDRÁ LAS SIGUIENTI:S YliNCIO"Nl:..t; Y 

ATRJBUCIOÑ'ES:==============•=========================== 

- LLEVAR .4.L DÍA LOS LIBROS CONT.4.BI..ES DE L-4 ASOCL4.CIÓN, SIBNDO 

RESPONSABLE DE SUS ANOTACIONES. ================== 

- SEF.Á DE SU RE5J?ONSABILIDAD QUE lAS CUOTAS DE LOS ASOC'IADOS SE 

ENCUENTREN AL DÍA =======-============ 

- EFECTUAR EL ARQUEO DE CAJA MENSUAilvíENl"E Y FORMULAR 

F.ENDICIONES DOCUME1'\T'fADAS A REQUERIMIENTO DEL CONSETO 

DIREcmro o DE Le\ ASMIBLEA GENERAL. ====================== 

- REFRENDAR EL PROYECTO DE PRESUPt.JESTO A_"ffiAL Y LOS BALANCES 

DE LA .450Cl4.CTON. ==================== 

- LLEVAR LOS DOCT.ib!ENTOS i:~ ARCHIVOS DE Ll TESORERJA. ==== 

- FIR)I.4R CONJ1JNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LOS f:JIEQUES O .TÍTIIJ..OS 
. . 

VALORES QUE El\IlTA LA ASOCIACION. ============ 

AllT 2.s·.- SON FUNCIONES DE LOS VOCALES ASUMIR L<\.S TARE.AS Y 

RESPONSABil.IDADFS QUE EL CONSEJO DIRECTIVO O Ll • .\S-ATvIBlEJ\ 

GENERAL ACUERDEN============================ 

,-\RT. z9• __ EL CONSEJO DIRECTIVO SE RENOVAR.Á CADA. IRES (03) AÑOS, 

1\1.IEDl<\.NTE ELECCIONES DIRECTAS Y POR VOTO SECRETO. l1N 11lEivIBRO 

DEL CONSEJO DIRECTIVO SOLO PODRÁ SER ELEGIDO UNA PRIMEF..A. \'17. Y, 

REELEGIDO t."l}flCAMENTE UNA SEG\Thl)A \'ll ('.ONSECtrnv A A 

CUALQUIERA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS. ========== 

EN CASO DE V ACANCL:\., F.l. CONSEJO COMPLETARA sr i-fu"MERO 

MEDU ... -mE Dt:SIGMACIÓN DIRECTA DE OTRO AWClAí)O HÁBIL. SU 

DESIGNACIÓN SERA RATIFICADA EN lA ASAMBLEA GE.i'fEF.AL PROXIMA 

SIGlJifil."TE. = =============,============= 

ART. :w·. EL IlBRO DE .4.CTAS ESTARÁ DEBIDA..\IBN iE LEG-4.llZ.4.DO Y 
. . 

ABIERTO CONFORJ.fE A LEY Y EN "EL SE CONSIGNARAN LAS ~4C'TAS DE LAS 

SESIONES DE L<\.S ASAMBLEAS GENERALES ORDIN"ARH.S Y 

ExiRAORDINARlAf>, ASl COMO LAS SESIONES DEL CONbEJO DIP...ECTIVO. = . 
ART. 31*.- FL CONSEJO DIRECTIVO I..LEVARÁ A CABO F...EUNIONES. 

ORDINARIAS CADA T.RrnITA (30) DL\S Y EXTRAüRDINARL~S EN 

CUALQUIER MOMENTO QUE SE REQll"IT'..RA P.itRA OPTAR DEC1SIONE.<; DE 

CAIL~CTERLTRGEN'I'E..=============================== 
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AKT. l2".- LA CONVOCATORIA A SESIÓN OEDINAIUA O EX'IRAOfill1NAIUA 

DFL. CONSF.IO DIRECTIVO DEBE HACERLA EL PRESIDENTE, CON UNA 

ANllQPACl.ÓN DE, POR LO MENOS, DOS (J) DÍAS HÁBJLB& kVTERIORES A 

SU CEI..EB-RA.CTÓN. EL PRESIDENTE LA CONVOCARÁ, TA.AHJJÉN, SI ASÍ LO 

SOUCITAN POR ESCRITO POR LO MENOS DOS DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO.========================================== 

.UT. 3r:- EN PRIMERA CITACIÓN EL QUÓRUM DE LA SHSIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO SERÁ DE LA l\flTAD .1\!ÁS UNO DE SUS INIEGR.ANIES. EN 

SEGUNDA. CITACIÓN EL QUÓRUM ESTARÁ FORMADO POR EL NÚMERO DE 

CONSEJEROS ASISTENTES. LAS DECISIONES SE T-OMA.RÁN POR. MAYORÍA 

SIMPLE, TENIENDO EL PRESIDENTE VOTO DIRIMENTE. ====== 
in: LOS coMilis UCIONALES ===== 
AltT. M•.- LOS COMITÉS REGIONALES SON ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

DE LA ASOCIACIÓN. DEPENDEN DEL CONSEJO DlREC'llVO Y TIENEN COMO 

FUNCIÓN PF.JNCIPAL 'RF.AUZA.lt ACCIONES DE CONntOL ·y PROMOCIÓN DE 

LA. GESTIÓN lN'IEGRAL Y LAS POÚTICAS DE CONSERVACIÓN; 1lEAUZAR 

TODAS 1..A-S ACTIVIDADES CONTEl\IPLADAS EN EL ART. Y' DE LOS 

PRESE.NIES ESTAWTOS; Y EJECUTAR LAS DEMÁS ACCIONES NECESARIAS 

EN PRO DEL PATRIMONIO CULTIJRAL DE SU REGIÓN Y DE LA I1+fAGEN DE 

LAASOCIA.CIÓN.===================================== 

LOS COMllÉS REGIONALES SE 11\!lPLKM'.BNIARÁN PROGRESIV.Al\mNm E 

1NCLU1RÁY COMO MÍNIMO LOS DE:============ 

A . COMITÉ REGIONAL SEDE lQmTOS. ============ 
B. CO.MlIBREGIONAL SEDE TRUJII.J..O. =========== = 
C. COAIITÉKEGIONAL SED.E HUANCAYO. =========== 
D. COMITEKEGJONAL SEDE CUSCO. ============ 

E. COlHTÉREGIONAL SEDE AREQUIPA. =========== 

LOS ÁMBITOS DE SU COMPETENCIA SERÁN DELIMITADOS POR EL CONSEJO 

DIRECID!O CON PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMB1WS REGIDNALES .. 

INFORMANDO A LA ASAMBLEA GENERAL.========== 

AlIT. lS•. - LOS COMITÉS E.EGIONAI.ES ES'fARÁN C.ONS'ITrUIDOS POR UN 

MÍNIMO DE ClNCO (05) MIEl4BROS lNDIVIDUAU:S DE LA ASOCIACIÓN . 
• 

TAMBIKN, PODRÁN ESTAR INTEGRADOS. POR LOS MIEMBROS 

JNSTIIUCIONALES., HONORARIOS., BENEFACTORES, E INS1l'TIJCIONALES 

INVITADOS QUE TENGAN COMO SEDE DE SUS ACTIVIDADES UN PUNTO DE 

LA RESPF._CTIV A REGIÓN. LOS MIEMBROS INDNIDUAI..ES DE LOS COMITÉS 
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REGIONA!B PODRÁN ELEGIR Y SER El.EGIDOS A LOS CARGOS 

D~OS REGIONAlES; YtO, COMO 'MIEMBROS DE L;. ASOCIACIÓN, A 

LOS CARGOS DJR.ECIB'OS NACIONALES EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

QUE CUALQUIER OT.RO kIIDv:IBRO. ============ 
ART. 3'•.- L.OS COMITES. REGIONAI..ES CONTARÁN CON 'UNA 

COORDINACIÓN EGIONAL, INTEGRADA POR UN (fil) COORDINADOR 

REGIONAL, UN (01) VOCAL SECRETARIO Y UN (01) VOCAL TESORERO LOS 

PRIMEROS COORDINADORES POR \.iN PERIODO DE TRES AÑOS SON 

DESIGNADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO. LOS SUB5IGUIENTES SER.\N 

Fl..EGIDOS POR VOTO UNIVERSAL DE LOS MID.IBROS INDIVIDUAI..ES DE 14 

REGIÓN RESPECID1 ~ POR UN PERlODO DE TRES (01) AÑOS. LOS MIE.\IBROS 

CONSEJO D"EL CO"bfITÉ REGIONAL PODRAN SER REEJ...EGIDOS UNA ÚNICA 

VEZ CONSECUTIVA F.N EL 1.'IISMO CARGO. ========== 
L~ COORDThL.\ClÓN REGIONAL ELABORARÁ. UN PL-AN DE TRABAJO M.'UAL, 

EL MISMO QUE SERÁ ElEV ADO EN CONS.\.lLTA AL CONSEJO I)IRECTIVO 

P.\RA SU APROBACIÓN. POF~ ACUERDO DE LOS MIEMBROS DE CADA 

COMITÉ REGONAL SE PODRÁ ESTABLECER UN SISTEMA DE CUOTAS 

REGIONALES PAF.A EL FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES PROPIAS. = 
DE LOS REQUISITOS PAIL4 L'1 MODIFICACIÓN ESTATUT.ARM. ----

ART. 3'r.- EL PRESENTE ESTATUTO PODF.Á SER MOD:IFICADO POR 

ACUERDO VÁLIDO DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDlNARIA, EN 

CONCORDANCIA CON 'EL ARTICULO 16º DEL PRESENTE ESTATUTO. LA 

NI.ODIFI.cACIÓN ESTATUTARIA DEBE SER APROBADA DE ACUERDO CON El 

ARTÍCULO t.5º DEL PRESF.NTE ESTATUTO. =========== 
ART. 38·.- LAS PROPUESTAS DE MODifICATORIA DELP~""'filITE ESTATUTO 

SERÁN FOF.l.ffiLADAS POR fSCEITO POR EL CONSUO DlKF.CTIVO O. AL 

MENOS l3N TERCIO DE LOS SOCIOS TITULAKES HÁ:BIU.-S, {"l!JIENFS LAS 

PRESENTAR.l.1-l A.i.'ITE EL CONSEJO DIRECTIVO. LAS PRO'PUESTAS SEE.Ai~ 

CIRCULADAS A LDS ASOCIADOS JUNTO CON L\. CO!\ivOCATOR14. A L\ . 

RESPECTIVA ASA...'l\IBIEA GENERAL EXTRAORDINARIA. SI EL CONSEJO 

DIRECTIVO CONSIDERA QUE LA. MODIF!CACíON NO F..S URGENTE, l.A 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA -SE CITARÁ CONJUNTAMENTE . 
CON 1.A SIGUJ.E.NTI: ASAMBLEA GENERAL ORDINARLc\. RESPEC.lIV A. = 
1Í1VLO VIll===== 

DE LA D1.~0L1JCIÓN Y IJ.QUIDACl.ÓN DE LA .'\SOCIACIÓN ==== 
ilRT. :w•.- SON CAUSALES DE DISOLUCIÓN DE LA ASOClA.CIÓN: ==== 
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- IMPOSIBILIDAD DE FUNCIONAR DE ACUERDO A LO'i PF.ESDlrES 

ESTATUTOS. ========================================== 

- ACü"F'illO DE L4. ASAMBI.EA EXTRAORDINARL<\. CONVOCADO P--\.RA F1N Y 

CON EL VOTO A FAVOR DE UN NUMERO NO bfENI)R A TJN TERC10 DE 

~fIEMBROSHÁBILES. =================================== 
- SI SU CO}.TTJNUIDAD SE H.4 VUELTO INVIABLE EN R.4.ZÓN DE SU 

Sint4(1ÓN ECONÓMICA. ================== 

.A.RT. 41>º.- LA UQUIDAC1ÓN DE L4. ASOCIACIÓN SE :&4'.ECTIJARÁ DE IA 

SIGUIENIB ÑL<lNERA: ======================== 

- u'NA VEZ ADOPTADA LA DECISIÓN DE DISOLVER LA AS.OCIA.CTÓN, EL 

ACUERDO DEBE PRECISAR Y NOMBRAR L4. Jt]j\T'L& I1Q1-lIDADORA, 

OTORG.4.Jv'"DO EL PLAZO CORRESPONDIENTE, CON LOS TÉR.AfINOS DE Jlv'7.C10 

Y FINALIZ4CION DE SU ACTUACIÓN ========= ==== 

- EL ACTIEF.DO DEBE CONSTAR EN COPl~ CERTIFICADA Qli"'E DEBE SER. 

ENTREGADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO AL 

PRESIDEÑ"TE DEL<\ JUNTA UQL1DADORA ===== ===== 
ART. 4r.- EL PATRIM:o:NIO SOCIAL DE LA ASOCIACIOM EN UQUIDACIÓN 

CONSTITUIDO POR LOS BIENES ?vIUF.BLES E INMUEB1ES QUE LE 

CORRESPONDAN, SERÁN SVB-4.ST.4.DOS PÚBUCAMENTE, PREVIO JATFORME 

PERICIAL CORF..F~SPONDIENTE EFECTUADO POR PERITOS DE lúS COLEGIOS 

PROFESIONALES QUE A TIE..'t\IDEN CAUSAS ruDICLU.ES. = = ===== 

AK'I. 41/'_- DISUELTA. lA ASOCIACIÓN Y CONCLUIDA U LIQUIDACIÓN, EL 

HABER NETO RESULTANTE ES EN1'REGADO A 'lJNA PERSONA Ili'JUDICA SIN 

FINES DE LüCRO QUE COINCIDA CON LOS FINES E IN IEFEES SOCIALES. 

DE NO SER rosmu, LA. ~<\LA CIVIl.. DE PROCESOS SUMA.RÍSIM'.OS DE LA 

CORTE SL'PEMOR DE JUSTIC,1A DE LIMA ORDENARA. SU API..ICAC1:0N A 

Flli'"ES Aí'l..\Li)GOS EN lNIBRES DE LA COML~11DAD, D.WDOSE 

PREFERE.l>J"CIA A L<\ PROVINCIA DOh"DE TUVO SU SEDE SOCIAL LA 

ASOCIACIÓN.===================== 

ART. 4-3·.- EN. TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESETuTJ'E ESTATUTO SE 

APUCAR.~, CON CAR..\C.TI:R SUPLETOPJO, LA.S NORMAS DEL CÓDIGO 

CIVIL~ ::s:::: 

ART. 44 6
.- TE.\TDRÁN D'EIIBCHO A SER INCORPORADOS COMO MlEAIBROS 

DE LA ASOCIACIÓN, EN IA MIS1\fA CALIDAD Y COlIDICIOl-~TS QUE LOS 

MIEM:BROS QUE OTORGAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, AQUELLOS 

CIUDAD.!tNOS QUE CUENTAN CON LA CONDICION DE ASOCIADOS DEL 

JR. LAMPANº 1 1 16 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 



~~j 
ZARA TE 

-.......... -.. 

. . - . 

<rjuarv 93+ ~CÍ!laÚ!/ ~et gJifuJ; 
NOTARIO DE LIMA 

~'lER.i\fATIOKAL COL!'iC:Il.. ON l\!0~'1JMENIS .tND ~ilr' QFE flGL.RlY 

COJIO TA.LES E:N L4 B.-tSE DE DATOS DE LA OFI.CINA CEl\TTR.AL DE PARÍS; 

OD"E TENGAN NACIONALIDAD PERUANA O QUE RESIDA:.'I O TR~~SL<\.DE:'i SU 

I UGALl( DE RESIDE!'J(;14. Al. PERÚ; Y, QFE _.\SI LO SOIIC:ITEJ.T, sm 
ill11T.4CION ALGVNA. Y CON IGUALES DERECHOS Y DEBERE.S QIJE LOS 

DE!lfAS bfIE}.fBROS DEL.A. 1NSTITU(10N =========== 
ART. 4Sº.· POR ACUERDO EXTR.40RDIN.tlUO Y UN.~\_,TTJ\ffi DE LOS 

CONCEDENTES SE ESTABLECE QUE EL PRii\fER PFR.IODO DE EJERCICIO 

TENDRA UNA. DURACIOlv ML""\OR A LOS TRES Ai.JOS EST.4.BLECTDOS F,N EL 

PRESL\1 lh ESTATUTO y SE ll'·rICH.R..4.N RV Ll FECHA. DE cor-;sJ ll'UCIC"N, 

IERl.fINAlvüO EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2015-. FECH!t EN L4. QD'E DEBE&J...Y 

C.'ELEBRARSE L4.5 ELECCIO~"ES DEL SEGU"NDO CONSEJO DlRECTIVO. EL 

PR&IER C.O~SEJO DIRECTIVO DE L\ \SOC1AC1.0}; P.AR.:... EL PERIODO 

EXCEPCIO}L.\L}.ID. Ir:. E.~PECilCADO EN :ESTE A.RTICl_lI.O Q\.!t:D.; 

11-<lEGRADO POP.. LOS SIGUIENJES SOClOS: ========== 
PRESIDElfII DEL CONSEJO DIRt:cm·o: DO::J ALBERTO :,IARTORilL 

CARPJ:}io, IDfNTIFICADO CON DNl N 10146986 ========= 
\'ICI'PKESIDE};lf. DEL CONSEJO DlKECTIVO~ DO~L\ IBF-...t-SA EL~BETII 

VILCAPOI\íA HL.\.P.4 YA, IDENTIFICADA CON DN1 };" o-:013613 ===== 
SECRETAE.lill DOÑA ANA CI..EMENC1A .MUJICA BAQUERIZO, IDINTiflCADA 

CON DI'Í1 ¡~ 07443338 ======= 

TESORERO: DON JOSÉ C.4.RIOS HAYAK.4\VA CASAS, JI'Jfil;;1J1'1CADO CON 

DNI R' 43461"78-S ========= 
VOCAL: DON RICARDO ENRIQUE MORALE'S GA1'.IARRA. lDF1\ilIFICADO CON 

D1'11 XC 1-334390 = ==================== 
'OCAL: DOÑA AilCE VEGA SA.KCHEZ, IDENTIFICADA CON D).1).r~0..,.:'55239 

LEIDOS Y DISCTJTIDOS. LOS ESTA. TUTOS .4...1\11.t.S IR.4.i.'\SCRITOS fl.IERO!\T 

APROBADOS POR L"KA.!.'ffi\iIDAD Pt'JR LOS SOCIOS Fti\'DADORES ==== 

PARA. U i:.J.=:TüC. DE LOS TR..\}.llITS DE FORMAL1ZACION XOT .\RlAL Y 

REG1~TRAL ASI COMO DE El.EVACION DE LOS ESTATCTOS. 1.05 ~l\1~110~ 

QUE SON .APROBADOS F.N LA PRESENTE ASA1\IB1.EA co:¡snruTIVA, Se 

DF.LEGA A tos SE~lüRES AL'B:ER.TO ~I.A.'R'IOID:LL CAIUU:~!O y A'.RA . 
CLEI\IIENCIA 1'1lTJICA BAQUERilO. A F1N DE OUE PUEDAN TIRlvlAR EN 

P...EPRES:ENTACIÓN DE LA A.SOCIACIÓN NACIONAL Dl'.'.L Thil:KNATIONAL 

COUNCIL ON MO:NlTh'IE~"'TS AND SITFS-S:EDF PERU Y~ RE.ALIZ.\R TODOS 

LOS TR.Ái'\UTES QTJE LA LEY RYIGE CON ESTE FIN ======== = 

JR. LAMPANº 1 1 16 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LIMA 

PARA QUE CONSTE L'J EL LIBRO DE ACTA"~ LOS ABAJO !fRMANTF.S 

CONFOF..MA~¡ 1-0S SOCIOS 'FUNDADORES DE U ASOCTA(,'1ÓN NACIONAL 

DEL IN'IERI'~ffiONAL COUNCil. ON MO:NUMENTS A'ffl SITES-SEDE 

PERU.============================================== 
A CO~ITINUAC10N CO~: UNA FIRMA II.J:.GIBIB DE: ALBER10 

MARTOREli CARRIÑO.- DNI N" 1014G9é'.6.- UNA FIB:-viA ILEGIBLE DE: 

TERESA ELIZABEIB \l'ILCAPOMA HUAPAYA.- DNI W 07011613 - UNA FIK~·.'1A 

ILEGIBLE DE: ANA C.LEl\f&"JCL.\ lvfüJIC.A BAQUERIZO - DNI N'= 07443338.- UNA 

FIR.i\1A ILEGIBLE DE: JOSE CARLOS HAYAKAWA CASAS.- D:N! W 098.55989.

UNA FIRi"\íA ILEGIBLE DE: RICARDO ENRIQUE MOR.U.ES GA1iARK4-. - Dl\J"I N° 

17834390.- POR. PODER .4.LBERTO M .. ARTOREll CARREtiO.- V'NA FIRMA 

Il.EGIBIE DE: Al.ICE ELIZABETH VEGA SALAS.- D.NI 1'? 07755239.- UNA 

FIRMA. Il.EGIBLE DE: JU .. l\N EDUARDO DE ORELLANA ROJ • .\S.- DNI N~ 

06628862. - li~A FIID.lo\. ILEGIBLE DE: LIZARDO ANGEL TA VERA ·vEGA. - DNl: 

N° 07870024.- u°NA FIFjyiA ILEGIBLE DE: llZET DIAZ ~vl4.CHUC.A - DJ\i'I :W 

09634386.- lJNA HR..\Lt\ ILEGIBLE DE: Lu1S fu\JRIQUE FLORES BR.<\. VO.- DNI N' 

10373435.- TJ}JA FIRMA ILEGIBLE DE: OIJVI&~ ~.fARIE DOMINIQUE 

IEHMANS.- CARJ..TÉ DE EXTRANJERl.A ooos.i6085.- T...TNA PIRltfA IIEGIBLE DE: 

ANDRES RUBE..~ GERVASI JARA.- DNI N' 1006479-0.- UNA FlFJvIA 11.EGIBLE 

DE: ~TfiliY SIEPHA.W HOYOS TINEO.- Dh"!J N 10520272.- lTNA FIR1Lt\. 

lLEGIBLE DE: CAP.LOS fu\JRIQUE ORJHUELA GOl\rzALES.- DNI N" 42408474.

UNA FIRMA 1LEG1BLE DE: :MARIA ESIBER RIOS FJGUEROA.- DN1 Ñ...., 25663462. 

OTR.OSIN'SERTOS:====================================== 

ARTICULO 74º- CODIGO PROCESAJ .. CI\'IL - FACULT.IDES GENERAL:ES.

L4. RF.PRESENTAC10N JUDICIAL CONFIERE AL REPRESENT..ll..r'TE L\S 

A TRIBUCIOI'-iES Y POTESTADES GENERALES QUE CORRESPONDEN Al 

REPRESB.iiADO, SALVO AQUEUAS PARA L\.S QUE L4 LEY EXIGE 

FACtILIADES EXPRESAS. LA REPRESENTAC10N SE F.N !IB.l\Jl)E OTORGADA 

PARA TODO EL PROCESO INCLUSO~ PARA L.\ FJECUCION DEL<\ 5El'111ENCIA 

Y El COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGI1Thi.\l"4üü AL REPRESENTANTE 

P .. <\R.A sr nrIERVEJ.-..;GoN EN EL PROCESO y REAUZACION EN TODO~ LOS 

ACTOS DEL 1-IlSMO, SAL va AQUEll.OS QUE REQUIERA .... '11.J' LA INTERVENCION . 
PERSONAL Y DIRECTA DEL REPRESENTADO. ========== 
ARTICULO 7F!- COD!GO PROCESAL C.1VIJ ... - FACULTADES F.SPECL'\LES .. 
SE REQtJIERE EL OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPECIALES PAR~ 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DIS'POSIC:r')N DE DEF..EC.1IOS 

JR. LAMPANº 1116 - LIMA CERCADO / TELF.: 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LIMA 

Sl'STAN nvos y PAR.A DBL4.i';"DAR, F..ECO!\JV'DJJR. CO\'. I.tSTAR DB.Lü"JT>A' 

Y l\ECOI\'"\'B~CIO),Tf:S DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE Ll PRE1ENSIO~'T· 

AUA.i'\iARSE A L4 PREIT.NSION, CONCILHR. TRANSIGIR snJ\IETER .4 

_4 RBIIRAJE lAS PRETENSJOl\o"ES CONTROVERJID .\ <: EN p PRnc~ .... n ' 

SUSTITUIR O DELEGAR L.\ RF.PRESThrrACION PROCESAL Y PARA LOS 

DElvIAS ACTOS QUE E.."\:PRESE L4. LEY. ========== 
EL OTORG.AlvllENTO DE FACULTADES ESPEC14LES SE RTGE POR ET 

PRINCIPIO DE UTEF..ALilH..D. NO SE PRESUME LA EXlSTENCI4. DE 

FACULIADFS ESPECL.\.LES NO CONFERIDAS E),'PilCITAJ:"IENTE. ==== 
ARTICDLO 1%"- CODIGO CIVIL - REPR.ESE1''T ACION.- PARA DISPONER DE 

L4. PRO.i:'k:DAD DF.l REPRESL'ITADO O GRAVAR SFS Bffi\l'ES, SE REQUIERE 

Que EL ENCARGO CONSTE E.t~ FORl\1A INDUBITABLE y POR ESCRITIJRA 

Pl"BllCA, BAJO SA1\~ION DE NuTIDAD. ====== ===== 

ARTÍCULO 13.- IlECMTO U:CL~LA'"rIVO N"' ta7{}.- DLCRr'Iü ~UPKEMO N• 

(}14-1{~..!US.- DEL\ RI.FRESENTACIO}i DE LAS. "PllJ;ONf\S NATER;;.U..c; Y 

nJRÍDICAS TANTO PARA LAS PER,')ON ,\S NA TUR .. l.l F5.~ co: .. ro PAP ••. A. LAS 

JURÍDICAS LOS PODERES DEBERAN CONSIGNAR U U:.,i:',.AU.IDITE LA 

FACL"'I. TAD DE CONC1I.l<\R EXTRAruDJCIALll'~l'E Y DE D!SPOl\lFR Df.1 

DERECHO 1\f.4 TERL4. DE CON(11.1ACIÓN. LO MISMO SE .4PLICA A LOS 

CONTR.4. TOS DE 1\14.1\11).4: TO CON REPRESENT.4CJÓN. = ======= 

EL GF....RENTE GEl\i.ERAL o LOS ADMTh'ISTR .. .\DORES DE LAS sor·rnn !\DES 

REGlJLADAS. E'l L\ U.Y GENERAL DE SOCIE.DADES, ASI COMO :EL 

ADiym-.nsTRADOR. REPRESENTAN1E LEGAL, PRESIDEN le DE1 CüNSfJO . . 
DIRECTIVO o CON';EJO DE ADMINISTRAC10N DE L'\S PERSO}lAS nmID1CAS 

REGULADAS EN LA <iECCION SEGU'"NDA DEL LIBRO l DrL CODIGO CI\'TI. , 

'TIE}¡ .. f.N, POR EL SOLO MERITO DE SU NO~IBRA~IlE.NTO, L\. "f AC'"~"LTAD DE 

CO~Cil..IA.F~ LA RE.PRESDITACTÓN SE ACKf.DITA CO}; L..\ COPU 

NOTARL.\.LM::ENTE CERTIFICADA DEL DOCL1\IENTO DO:IDE COKSTE EL 

NOMBR..ü·t 1t- f\TfO. DEBID.41\IEi~IE INSCRITO. ===== ====== 
CONCLUSION:================================== 

FOF.2\fAI 17 ADO El INSTRUME.1.\rTO. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 59" DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL :'iOT~F..IADO. INFORME A . 
LOS OTORGA1\J1ES DE LOS EFECTOS LEGALE.S DEL PRESENIE 

INSTRtJl\ffiKTO, E HICE CONOCER A LOS OTORG4.NTES sr DERFCHO PAF.A 

LEERLO DITEGR.A1\.IENTE~ QUIENES F ... ?-rfEK.\DOS DE ESE DE"REC.JfO 

LEYFROI:'\ El. Il'JSTR"úÑIENTO Y SERA TIFICARON EN. TODO SU CONTF.'-~IDO, 

JR. LAMPA Nº 1116 - LIMA CERCADO / TELF. : 426-8747 - TELEFAX: 426-8482 
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NOTARIO DE LIMA 

FJP.1L.\iill0 E lMPRThflEN"DO SU HUELLA DIGITAL A..l\JTE :'11 DE ~O QlJ""E DOY 

FE_=================:;::;;;================================== 
EI. SUSCRITO !\'OTARIO DEJA CONST.\NCH. QUE L\ PRESE\1T'fE ESCRITu"RA 

CORRE Ex-:fEN7)ID_4 EN LA FOJA N: OCHO ]¡fil TRESCifil·rros \TEINTJDOS = 

CON NUMERO DE SERlE C N" 6553922 ================ 
Y CONCUJYE EN L4. FOJA N' OCHO MIL TRESCffi"\.J10~ CINCL'ENTIDO~ = 

CON :NUvIERO DE SERIE C N~ 6553952 ============== 
SE TERMIN(i DE FIRMAR EL VEINTICTU TRO DE JUN10 DF:L AÑO DOS ~IlL 

CATORCE ============== 

t- V ,.!'.W 
~"411: r~ ~ ~d <Jlúio 

NO ARIO DE LIMA 

Lima,. 2'-\ de ..... ~ •..• ~.Q ........ de ... :?J.rl~~.º CI•••• •• •• ••• • 
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